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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud
presentada por el Ayuntamiento de Quitupan,
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de

lngresos para ejercicio fiscal 2026,lnfolei 13111

LXIV.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

y los Diputados integ rantes de la Çomisión de Hacienda y Presupuestos de

lV Legis atura del Cong reso del Estado, con fundamento en los artículos

75, 89, 101, 102, 104, 138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder

islativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada consideración de

H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que resuelve la
icitud presentada por el Ayuntamiento de Quitupan, Jalisco, mediante

el cual se aprueba su Ley de lngresos pa
(INFOLEJ 1311/LXIV), con base en la siguiente:

ra el ejercicio fiscal 2026,

PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 27 de agosto del año 2025 el

H. Ayuntamiento de Quitupan, Jalisco, entregó al Congreso del Estado de

Jalisðo la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos de

dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole nÚmero de registro

INFOLEJ 1311/LXIV.

ll. En sesión ordinaria número 37 celebrada el 11 de septiembre de 2025, el

pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada para ðu estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo
gg fracción lll, de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, esta comisión de Hacienda y Presupuestos

ãs¡"gnO al órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la iniciativa en comento

para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y aprobaciÓn'

lv. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipio de Quitupan, Jalisco, para el ejercicio fiscal2026.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
,,{Jno de los problemas pr¡ncipates que enfrentan los municipios es la falta de recursos

para realizar proyectos que imputsen el desarrotto del mismo Y, Que en ocasiones, Se

'ptas,man 

"n 
ät ptu, Municipal'de Desarrollo en respuesta a las necesidades que se

identifican en las comunida;des; un ejempto de etto es la fatta de infraestructura para la

pties,tacion de seruiciosbáslcos (luz,-agua, drenaie, etc.), elmantenimiento de caminos
'o la falta de infraestructura de'comunicacion a las pobtaciones rnás retiradas de la

cabecera municipal, o /os espa cios de esparcimiento familiar que necesita los

ciudadanos para generar un amb¡ente de convivencia sana'

En ese sent¡do, ta facultad que le otorga at municipio et artículo 115, fracción lV de la

Constitucion potítica de /os Esfados tln¡dos Mexicanos, te permite hacerse allegar de

recursos propios, que define a través de cuotas, tarifasy fasas aplicables a impuestos'

derechoi y'coniribuciones de meioras que proponga a la legislatura estatal en su

tniciativa de Ley de lngresos municipal.

Por ello, elAyuntamiento de Quitupán, Jalisco, propone en la presente lniciativa de Ley

de tngiesos'un incremento general det 6% a las cuotas y tarifas de /os rubros de

d"r"íhor, prodttctos, contriÉuciones especiale_s. y aprovechamientos, conforme al

iÃdlr" ñácionat de irecios al Consumidor (INPC), previsto para el 2026 por el Banco

de México, considerando que esto permitirá Ia actualizacion de /as cuotas y tarifas, a

fin de establecer un equitibrio enire los servicios que se otorgan y el costo.que

retpresenta otorgarlos, tin qu" se yea afectada Ia capacidad adquisitiva del municipio

påra o,øtener õs bienes y servicios gue se requieren para.solventar las crecientes
'necesidades de la poAtación en cuanto a obras, seruicios, infraestructura, programa

socÍa/es y de innovación de ta administración pública municipal.

El incremento general, iunto con |as parficutaridades que aquí se proponen, permitirá

fortalecer las f¡nanzii'óúbficas det m'unicipio, con el menor impacto en la economía de

los contribuyentes, considerando que realizar incrementos desmedidos a /as cuotas y

tarifas de ios impuestos, derecho, y contribuciones de meioras, pudiera generar

cuentas incobrables o generar ta imposibitidad de pago por parfe de los usuarios'

Asimismo, et Ayuntamiento ha decidido proponer de manera particular /as sþuienfes

mtodificac'ionesiiustificando cada una de ellas como se muestra a continuacion:

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente

LEY DE INGRESOS 2025 LEY DE /NGRESOS 2026 JTJSTIFICACION /
FUNDAMENTACI

ou

Página 2 de 95



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por erd$&ïMffiffie-oe-ar*rt+apa+Ja[sco.'que-
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscal2Qffi$gr6lBÉÑblk

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

De Conformidad el
estud¡o real¡zado a
las diferentes
leyes de ingresos
de la región y
constatar que el
municipio de
Quitupán es el que
tiene las tarifas
más bajas Por el
cobro de los
servicios ofrecidos
en el rastro
municipal,
era necesario
ajustar las tarifas
acordes a los
cosfos de /os
insumos
requeridos para la
realizacion de /as
actividades diarias
con la finalidad de
prestar un meior
servicio y que
permita una
sustentabilidad de
esfe
departamento."

Artículo 59.- Las Personas
físicas o iurídicas gue
pretendan realizar la
matanza de cualquier clase
de animales Para consumo
humano, ya sea dentro del
rastro municipal o fuera de
é1, deberán obtener la
autorización
correspondiente Y Pagar los
derechos, conforme a las
siguientes:

CUOTAS

l. Por la autorización de
matanza de ganado:
a) En el rastro municiPal,
por cabeza de ganado:
1.- Vacuno: $400.00

$38.05
4.- Ovicaprino y becerros
de
leche: $150.00

$sB'70
5.- Caballar, mular y
asnal:

$100'00

b) En rastros
concesionados a
partic u I are s, i ncl uYe ndo
establecimientos T.l'F., Por
cabeza de ganado, se
cobrará el 50% de Ia tarifa
señalada en el inciso a).

$150.00

$250.00

$20.16

$85.s1
2.- Terneras:

$5s.01
3.-
Porcinos:

Atfículo 59.- Las Personas
físicas o iurídicas que
pretendan realizar la matanza
de cualquier clase de animales
para consumo humano, Ya sea
dentro del rastro municiPal o

fuera de é1, deberán obtener la
autorización corresPondie nte Y
pagar los derechos, conforme a
/as siguienfes;

CUOTAS

l. Por la autorización de
matanza de ganado:
a) En elrastro municiPal, Por
cabeza de ganado:
1.- Vacuno: $85.31

$85.s1
2.- Terneras: $53.01

$53'01
3.- Porcinos: $38.05

$38'05
4.- Ovicaprino Y becerros de
leche: $38'70

$s8.70
5.- Caballar, mular Y asnal:
$20.16 $20.16

b) En rastros concesion ados a
partic u I are s, i ncl uye ndo
establecimientos T.l.F., Por
cabeza de ganado, se cobrará
et 50% de la tarifa señalada en
el inciso a).

c) Fuera delrastro municiPal
para consLtmo familiar,
exclusivamente:
1.- Ganado vacuno, Por
cabeza:
$81.24

$81.24
2.- Ganado porcino, Por
cabeza: $35.51

$35.51
3.- Ganado ovicaPrino, Por
cabeza: $32.87

$32.87
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Fuera delrastro
munic¡pal para consumo
famil iar, excl u s¡vam e nte :

1.- Ganado vacuno, Por
cabeza: $86.12

$81.24
2.- Ganado porc¡no, Por
cabeza: $37.64

$s5'51
3.- Ganado ovicaPrino, Por
cabeza: $34.85

$32.87

It. Por autorizar la salida de
animales del rastro Para
envíos fuera del MuniciPio:
a) Ganado vacuno, Por
cabeza: $15.00

$11.60
b) Ganado porcino, Por
cabeza: $15.00

$11'60
c) Ganado ovicaPrino, Por
cabeza: $15.00

$11'60

lll. Por autorizar la
introducción de ganado al
rastro, en horas
extraordinarias:
a) Ganado vacuno, Por
cabeza: $15.00

$7'71
b) Ganado porcino, Por
cabeza: $13.00

$1'e0

tV. Sellado de insPeccion
sanitaria:
a) Ganado vacuno, Por
cabeza: $8.00

$3'82
b) Ganado Porcino, Por
cabeza: $8.00

$3'82
c) Ganado ovicaPrino, Por
cabeza: $8.00

B2

ll. Por autorizar la salida de
animales del rastro Para envíos
fuera del Municipio:
a) Ganado vacLtno, Por cabeza:
$11 .60

811.60
b) Ganado porcino, Por
cabeza: $11.60

$11.60
c) Ganado ovicaPrino, Por
cabeza: $11 .60

$11.60

tll. Por autorizar Ia introduccion
de ganado al rastro, en horas
extraordinarias:
a) Ganado vacuno, Por
cabeza: $7.71

$7.71
b) Ganado porcino, Por
cabeza: $1.90

$1.90

lV. Sellado de insPeccion
sanitaria:
a) Ganado vacuno, Por
cabeza: $3.82

$3.82
b) Ganado porcino, Por
cabeza: $3.82

$3.82
c) Ganado ovicaPrino, Por
cabeza: $3.82

$3.82
d) De pieles que Provengan de
otros
municipios: $3'82
1.- De ganado vacuno, Por
kilogramo: $2.00

62.00
2.- De ganado de otra clase,
por kilogramo: $2.00

$2'00

V. Acarreo de carnes en
camiones del MuniciPio:
a) Por cada res, dentro de la
cabecera municiPal : $1 9.33
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$1e.33

b) Por cada res, fuera de la
cabecera mun¡ci7al: $34.88

$34'88

c) Por cada cuarto de res o
fracción: $11 .60

$11.60
d) Por cada cerdo, dentro de la
cabecera municipal: $1 1.60

$11'60

e) Por cada cerdc¡, fuera de la
cabecera munic¡pal:
$19.ss
f) Por cada fraccion de
cerdo: $15.48

$15.48
g) Por cada cabra o
borrego: $7.30

$7.30
h) Por cada menudo: $3.82

6s'82
i) Por varilla, por cada fracción
de res; $79.33

$1e.ss
j) Por cada piel de res: $3.82

$s'82
k) Por cada piel de cerdo:
$s.82 $s.82
l) Por cada pielde ganado
cabrío: $3.82

$3.82
m) Por cada kilogramo de
cebo: $3.82

$s.82

Vl. Por servicios que se
presten en el interior delrastro
municipal por personal Pagado
por elAyuntamiento:
a) Por matanza de ganado:
1.- Vacuno, por cabeza: $58.07

$58.07
2.- Porcino, por cabeza: $49.64

$49.64

d) De pieles que Provengan
de otros
municipios: $8.0
0
1.- De ganado vacuno, Por
kilogramo: $2.12

$2'00
2.- De ganado de otra
clase, por kilogramo: $2.12

$2.00

V. Acarreo de carnes en
camiones del MuniciPio:
a) Por cada res, dentro de
la cabecera municiPal:
$20.49

$19.ss

b) Por cada res, fuera de la
cabecera municipal: $36. 9B

$s4.BB

c) Por cada cuarto de res o
fraccion: $12.30

$11.60
d) Por cada cerdo, dentro
de la cabecera municiPal:
$12.s0

$11.60

e) Por cada cerdo, fuera de
la cabecera municipal:
$20.49

f) Por cada fracción de
cerdo: $16.41

$15.48
g) Por cada cabra o
borrego: $7.74

$7'so
h) Por cada menudo: $4.05

$s.82
i) Por varilla, por cada
fracción de res: $20.49

.$19.s3
j) Por cada piel de res:

$4.05 B2

Página 5 de 95



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por et$&tWffieøeOult¡¡pan'Jal¡seo.'que-
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2W€$g[$tsÉfr6l$ly*

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

k) Por cada piel de cerdo:
64.05 $3.82
l) Por cada piel de ganado
cabrío: $4.05

$3.82
m) Por cada kilogramo de
cebo: $4.05

$3.82

Vl. Por servicios que se
presten en el interior del
rastro munic¡pal Por
personal pagado Por el
Ayuntamiento:
a) Por matanza de ganado:
1.- Vacuno, por cabeza:
$67.56

658.07
2.- Porcino, por cabeza:
$52.62

$49.64
3.- Ovicaprino, Por cabeza:
$40.77

$38.46
b) Por el uso de corrales,
diariamente:
1.- Ganado vacuno, Por
cabeza: $8.16

$ 7'69
2.- Ganado porcino, Por
cabeza: $8.16

$ 7'69
3.- Embarque Y salida de
ganado porcino, Por
cabeza: $45.84

c) Enmantado de canales
de ganado vacuno, Por
cabeza: $28.72

d) Encierro de cerdos Para
el sacrificio en horas
extraord i n a ri as, ade m á s d e

la mano de obra
correspandiente, Por
cabeza: $2.04

$1.e2
e) Por refrigeración, cada
veinticuatro horas: $20.28

3.- Ovicaprino, Por cabeza:
$s8.46

8sB'46
b) Por el uso de corrales,
diariamente:
1.- Ganado vacuno, Por
cabeza: $7.69

$ 7'69
2.- Ganado porcino, Por
cabeza: $7.69

$ 7.69
3.- Embarque y salida de
ganado porcino, Por
cabeza: $43.24
c) Enmantado de canales de
ganado vacuno, por
cabeza: $27.09
d) Encierro de cerdos Para el
sacrificio en horas
extraordinarias, además de la
mano de obra corresPondiente,
por cabeza: $1.92

$1.92
e) Por refrigeración, cada
veinticuatro horas: $1 9.1 3

1.- Ganado vacuno, Por
cabeza: $19.33

$19.1s
2.- Ganado porcino y
ovicaprino, por
caheza: .$79.33

$79.33
f) Salado de pieles, aPorfando
la sal el interesado, Por
piel: $11.60
g) Fritura de ganado Porcino,
por cabeza: $19.33

$19.ss
La comprobacion de ProPiedad
de ganado y Permiso sanitario,
se exigirá aun cuando aquel no
se sacrifique en el rastro
municipal.

Vll. Venta de productos
obtenidos en el rastro:
a) Harina de sangre, Por
kilogramo: 83.82

B2
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b) Estiércol, por tonelada:
$15.44 $15.44
Vlll. Por autorización de
matanza de aves, Por cabeza:
a) Pavos: $3.82

$3.82
b) Pollos y gallinas: $3.82

$3'82
lX. Por otros serYicios que
preste el rastro municiqal,
diferentes a /os seña lados en
esfa secclon. por cada uno, de:

$14.11 a 16'10
Para los efectos de la
aplicación de esfa seccló,?, /os
horarios de labores al igual que
las cuotas corresPonrlienfes a
los servicios, deberán estar a

la vista del público.

1.- Ganado vacuno, Por
cabeza: $20.49

619.1s
2.- Ganado porcino Y
ovicaprino, por cabeza:
$20.49 $19.ss
f) Salado de pieles,
aportando la sal el
interesado, por
piel: $12.30
g) Fritura de ganado
porcino, por cabeza: $20.49

$1e.ss
La comprobación de
propiedad de ganado Y
permiso sanitario, se exigirá
aun cuando aquel no se
sacrifique en el rastro
municipal.

Vll. Venta de productos
obtenidos en el rastro:
a) Harina de sangre, Por
kilogramo: $4.05

$s'82
b) Estiércol, por tonelada:
$16.s7

$15.44
Vlll. Por autorizacion de
matanza de aves, Por
cabeza:
a) Pavos: $4.05

$3'82
b) Potlos y gallinas: $4.05

$3.82
lX. Por otros servicios que
preste el rastro municiPal,
diferentes a /os seña/ados
en esta sección, Por cada
L)no, de:

$14.11 a
16.10
Para lcss efectos de la
aplicacion de esta sección,
los horarios de labores al
igual que las cuotas

dientes a /os
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el nVüÅMffißñ*¿eçul+tpan+"liseo, gue - - - --

iiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

seruicios, deberán estar a la
vista del público.

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anterlormente, se

hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

t. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa de

Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el Congreso del

Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de confoi"midad a los

artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo
substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las comisiones legisiatiyas son órganos internos del Congreso del Estado, que,

conformadas por diputados y cliputadas, tienen por obieto el conocintiento, estudio,

análisis y dicta¡nen de tas iniciativas y comunicacior¡es presentadas a Ia Asamblea, dentro

del procedimiento legistativo que establece esta ley y el reglamento'

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto esta

Comisión de Hacienda y Presupuestos es cofilpeter.ìte para dictanrinar sobre

este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos del Municipio de

Quitupan, Jalisco, para el ejercicio fiscal2026, de conformidad con lo dispuesto

por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco.

Artículo 89.
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1. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:

l.all

ttt. Las teyes de lngresos del Estado y de los municlpios;

tV. La creación o derogación de impuestos extraordinarios o especla/es,

esfafa/es o munic¡Pales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictanten, se considera el INFOLEJ 1311-LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Quitupan, Jalisco, para

el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las consideraciones que más

adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Quitupan, Jaiisco, presenta

un incremento general del 6% en sus cuotas y tarifas respecto a la Ley de

irrgresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso presupuestaclo para

el ejercicio 2026 de $105,145,937.00 (Ciento cinco millones ciento cuarenta y

cinco mil novecientos treinta y siete pesos M.N 00/100)

La Secretaría de Hacienda y Créclito Público del Gobierno de fuléxico, en sus

pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

est¡ma conclu¡r el año con una inflación anuat de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3o/o.

Dicha estimación const¡tuye un parámetro tnacroeconómico orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoriclades municipales, en ejerclcio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la ConstituciÓn Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos

municipales, como combustit¡les, energía eléctrica, materiales e insumo$,

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general'

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo lvlorretario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas
Págirra 9 de 95



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapçrerd$
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscal2ffippf$ÐÉÑelL

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las economías

locales y eleva los costos de operación de los gobiernos municipales'

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, rcalizo un anál¡s¡s

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero a

julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51 o/o y 4A2%'

como se muestra en la siguiente tabla.

Mensual Anual

Enero 0.29% 3.59%

Febrero 0.28% 3.77%

ltlarzo 0.14% 3.67%
Abril 0.33% 3.93%

Mayo 0.28% 4A2%

Junio 0.8% 4.32o/o

Julio 0.27% 3.51%

Tabla realizada por el órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en informaciótr del INEGI (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en los pre criterios de política económica para el ejercicio 2026'

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Quitupan, Jalisco, que establece un incremento generalizado en

sus cuotas y tarifas de 6% atendiendo a las condiciones económicas reales

observadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la adecttada

planeación presuPuestaria.

c) Se propone por parte del Municipio realizar el incremento de las tarifas

previstas en el artículo 59 relativas al Rastro Municipal. Dichas modificaciones

superan el porcentaje del incremento general contemplado en la presente Ley;

no obstante, Se consideran razonables y proporcionales, ya que los montos

propuestos se mantienen dentro de los rangos aplicados por los municipios

colindantes de santa María del oro, Tanrazula de Gordiano, Mazamitla y Valle

<je Juárez. que forman parte de la misma región. En tal sentido, no se estiman

como cobros excesivos o desproporcionados, sino como ajustes que responden

a los costos reales de operaciÓn, mantenimiento y sanidad del servicio público

de rastro. Además, este incremento permitirá al Municipio fortalecer su

capacidad recaudatoria y garantizar la adecuada prestación cle dicho servicio,
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por lo que esta Comisión de Hacienda y Presupuestos considera pertinente su

aprobación y, en consecuencia, SE APRUEBA.

Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que, Si corresponden al incremento general aprobado por el

ayuntamiento del 6% salvo en algunos casos; por lo que en aquellas cantidades

donde se detectaron variaciones injustificadas se alinearon al porcentaje

mencionado. A.demás, se redondearon las cantidades con el objeto de facilitar

el pago a los contribuYentes.

ci)Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta comisión cletectó

algunos artículos que contienen conceptos que han sido observados por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la acción de

lnconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, por lo que en aras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se procede a

suprimir o modificar los siguientes artículos:

o En el apartado correspondiente a los cobros por Transparencia y Acceso

a la lnformación, y en relación al principio de gratuidad, la Suprema Corte

cle Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que constituye un principio

fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho rJe acceso a la

información, cuyo objetivo es evitar la discriminación, pues tiene como

finalidad que todas las personas, sin importar su condición.económica,

puedan acceder a la información; aSí las cosas, los cobros que Se hagan

en la materia deberán establecerse únicamente al costo de

recuperación.

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512023, de las que se desprencJe que

sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción

y envío cle la información, asícomo los derechos relativos a la expedición

de copias certificadas, conforme a la normatividad aplicable.

En este sentido, esta ComisiÓn de Hacienda y Presupuestos ha

mantenicjo la encomienda de verificar que las tarifas no suban más allá

del costo razonable clel insumo que representa la' entrega de la
información. Por ello, se toman como parámetro de referencia los costos

de reproducción para 2025 emilidos por la Secretaría de Gobernación'

contenidos en el "Anexo 3. Costos de Reproducción 2025", disponible en

la página oficial del Gobierno de México
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(https://www qob.fil s/uoload menvfi 88491/ANEX o3c
osTos DE REPRODUCCI N, 2025.pdf), a fin de homologar criterios y

clar certeza a la aplicación de dichas tarifas.

Razón por la cual SE MODIFICAN las tarifas propuestas por el municipio

en el artículo 79, fracción Vlll debiendo quedar como a continuaciÓn se

establece:

Artícuto 7g.-,Aclemás de los producúos seña/ado.s en el a¡fículo anterior, el lllunicipio

percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

tl
a) Copia simpte o impresa por caoa hoia:

b) Hoja certificada

c) Nlenrcria USB de I gb:

d) tnforrnación en disco compacto (CD/DVD)' por cada uno:

$1.00

$27.00
$84.00
$12.00

a Respecto al cobro de derechos por servicios no especificados en funciÓn

de las horas hábiles o inhábiles, identificados en esta iniciativa en el

artículo 63 fracción I y ll como a continuación se señala:

A¡iículo 63.- Los olros serylcios que provengan de la autoridad ntunicipal, que no contravengan

las ctisposiciones del Convenio de Coordinacion Fiscat en rnateria de derechc¡s, y que no estén

previstos en este títuto, se cobrarán según et cosio det setvicia que se preste, conforine a Ia

siguiente:

TARIFA

/. servlclos que se presten en horas hábites, por cada uno, de: $24.94 a $254.57

tt. servicios que se presten en horas inhábites, por cada uno, de: $51 .18 a $785.39

La corte ha señalado que el cobro de derechos por Servlclos no

especificados, delegan a la autorÍdad municipal una fac-rrltad de

determinar qué Servicios quedan grabados con lo cual, Se Viola el

princ¡pio de legalidad tribr¡taria, ya que el objeto de la contribución es un

elemento que invariablemente debe estar regulado por una ley, en razÓn

a lo anterior está comisión suPRIME el contenido de las fracciones en

mención con la finalidad de acatar lo señalado y garantiz'ar que la

legislación no contrarie las disposiciones mencionadas'
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En cuanto al cobro de derechos por búsquedas de documentos oficiales,

la Corte señala que no deben existir cobros por este concepto en rczon

de que vulnera los principios de gratuidad en materia de acceso a la

información y proporcionalidad tributaria, representando Lln elemento

discriminatorio para el ejercicio del derecho de acceso al negar la

búsqueda de informaciÓn a quien no cuenta con recursos para cubrir las

tarifas estableciclas por la simple localización de la información.

En razon de lo anterior, esta comisión se percata de que el municipio

envía en Su proyecto de ley de ingresos para el ejercicio 2026, el cobro

antes nìencionado, en Su artículo 62 fracción ll como Se Señala a

continuacióni

Artícuto 62.- Las perso¡?as fisicas o jurídicas que requieran de los servicios de la

dirección o área de catastro que en eita sección se enumeran, pagarán los derechos

correspondientes conforme a las siguientes:

t l. Certi fi cac i ones cafasfrales;

a) Cerrificado de inscripciÓtt de prsp¡s¿tl, por cada predio: $129'03

Si además se solíciúa hístorial, se cobrará por cada búsqueda de

a n tecede ntes ad i c i o n a I es :

o
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b) Certificado de no-lnscrlpcion de propiedad:

c) Por certificación en copias, por cada hoia:

d) Por certÍficación en Planos:

$59.63

$59.63

s|2e.03

Por lo que con objeto de acatar lo señalado por la Suprerna Corte de

Justicia de la Nación, sE MODIFICA LA REDACCIÓN el cobro

relacionado con la búsqueda, en virtud de lo cual, el municipio sólo poclrá

recaudar por la emisiÓn de los informes que correspondan, quedando de

la siguiente manera:

Attícuto 62.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de lbs servlcios de Ia

clirección o área de catastro que en eita sección se enumeran, pagarítn ios dercchos

correspondientes conforme a /as sþulenfes;

t I. Certif i cacio ne s cata slrale s :

a)CeñificadodeinscripcióndepropiedarJ,porcadapredio''$129.03

Si además se solicita historiat, se cobrará por antecedentes adicionales:

b) Certificado de no-inscrípción de propiedad: $59'ô3

c) Por certificación en coptas, por cada hoia: $59'63

d) Por certificación en planos: $129'03
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De la misma forma, derivado de la citada accién de inconstitucionalidad,

la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó el artículo en el que

Se establecen multas por realizar eventos Sociales, tales como bailes,

tertulias, kermeses o tardeadas, Sin contar con el permiso respectivo.

Ello, al considerar que no se persigue un fin constitLlcionalmente válido

y se vulnera el ejercicio de la libertad de rer¡nión; por lo que esta comisión

procede a SUPRIMIR la fracción Vl inciso c)del artículo 84 que contiene

la mencionada disposiciÓn:

Artícuto 84.- Las sanciones de orden administrativo, que, en uso de sus facullades, imponga la

autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo dispuesto en el a¡íículo 197 de la Ley de

Hacienda Municipal, conforme a la siguiente:

tl
Vl. Vìotaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad, Seguridad

Viat y Transporte clet Estado de Jalisco y su Reglamento: {. '.1

c) En caso de ceilebracón de baites, terfutias, kermeses o tardeadas, sin el permiso

correspondiente, se impondrá una multa' de: $243.19 a $l ,647'39

e) Atencliendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Municipio de

euitupan, Jalisco Sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la informac;iÓn

relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y las

disposiciones que emite el Consejo Nacional de Armonizacion Contable.

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

por ello es que una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de

este dictamen, de conformiclad con lo establecido por los artículos 1'15 y 147 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sornetemos a

consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado cle Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DË QUITUPAN,

JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

o
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Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Quitupan,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LËY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUITUPAN, JALISCO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPíTULO PRIMERO

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artícuto 1. En el ejercicio fiscal 2026, comprendido del 1 de enero al 31 de

diciembre del mismô año, la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos,
productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios,

participaciones y aportaciones federales, transferencias, asignaciones,

subsidios y otras ayudas, así como ingresos derivados de financia.mientos,

conforrne â las tasas, cuotas, y tarifas que en esta Ley y otras leyes se

establecen.

El Municipio adopta e implementa el Clasificaclor por Rubros de lngresos (CRl)

aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC)'

conforme a la siguiente:

QUITUPAN, JALISCO

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

937.0010 1Total
750.00

10,000.00$lmpuesto Sobre los lngresos
g 3,770,750.00esto Sobre el Patrimonio

lmpuestos Sobre la Producción,

lmpu
el Consumo y las Transacciones

lmpuesto al Comercio Exterior

uesto Sobre Nóminas Y Asimilables

lmpuestos Ecológicos

lmp

20,000.00$Accesorios de lmPuestos

Otros lmpuestos

Página 15 de 95



Dictarnen de Decreto que resuelve la sohcitud presentada por ef Ærl{ffiFßfte-eteQu$upan'latiseor4ue*_-
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscal2W€$g[$gdÑBlL

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

I mpuestos no ComPrendidos
Causados en Ejercicio Fiscales

en la Ley de lngresos Vigente,
Anteriores Pendientes cie

uidación o

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Aportaciones para Fondos de Vivienda

Cuotas para la Seguridad Social

Cuotas de Ahorro Para el Retiro

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguricjad Social

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas

Contribuciones de Mejoras no Comprendilas en la Ley de

lnglesos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

$ 4,660,190.00

$ 100,000.00

Derechos

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de

Bienes de Dominio Ptiblico

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado)

Derechos por Prestación de Servicios $ 4,430,190.00

Otros Derechos

Accesorios de Derechos

60 00

Derechos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente,

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de

L¡ idación o Pa

Productos

Procluctos

$ 500,000.00

$ 500,000.00

Productos de Capital (Derogado)

Productos Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente,

Causados en Ejerc
Lisuidación o Pago

icios Fiscales Anteriores Pendientes de

Aprovechamientos $ 120,000.00

Aprovechamientos $ '120,000.00

Ap rovechamientos Patrimoniales

Accesorios deA hamientos

Aprovechamiento
Vigente, Causados e
Liquidación o Pago

no Comprendidos en la Ley de lngresos
n Ejercicio Fiscales Anteriores Pendientes de

lngresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros
!ngresos

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de

lnstituciones Públicas de Seguridad Social

70 00.00
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lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de

Empresas Productivas del Estado

lngresos por Venta
Entidades Paraestatal
Financieros

de
No

CS nPrestació deBiende v
NoSOS sanalesES vfideicom Emprev

lngresos por Venta de tsienes y Prestación cle Servicios de

Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con

Participación Estatal Mayoritaria

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de

Entidádes paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con

Parlicipación Estatal Mayoritaria

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de

Entidãdes paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias

con Participación Ëstatal Mayoritaria

lngresos por Venta de Bienes Y

Fideicomisos Financieros Públicos
Prestación cle Servicios de
con Participación Estatal

ritaria

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios d

Poderes Legislativo y judicial, y de los Organos Autónomos
e los

Otros lngresos

$ 96,064,997.00Participaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos
Derivados de la Colaboración

$ 65,346,450.00Participaciones
$ 22,467,897.00Aportaciones
$ 7,000,000.00

$ 1,250,650.00lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
Convenios

Fondos Distintos de APortaciones

Jubilaciones

Transferencias y Asignaciones

Trasferencias al Resto del Sector Público (Derogado)

Subsidios y subvenciones

Ayudas Sociales (Derogado)

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos
De

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la

Estabilización y el Desarrollo

lngresos Derivados de Financiamientos

Endeudamiento lnterno

Endeudamiento Externo

Financiamiento lnterno
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Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades colrìerciales, industriales

y de prestación de servicios, diversiones pÚblicas y sobre posesió11 y

äxplotación de carros fúnebres, qLte son objeto cJel Convenio de Adhesión al

Sistema Nacional de Coorclinación Fiscal, subscrito por la Fecleracitin y el

Ëstado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho

convenio.

Quedarán igualmente en Suspenso, en tanto subsista la vigencia de la
Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo

cJel Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132 de la L-ey de

Haciendã Municipal en sus fracciones l, ll, lll y lX' De igual forma aquellos que

como aportaciones, donatir,,os u c¡tros, cualquiera que Sea su denominaCión

condicionen el ejer.eicio de actividades comerciales, industriales y prestación de

servicios; con las excepciones y salvédacJes que se precisan en el artículo 10-

A de la Ley de CoordinaciÓn Fiscal.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES

ArtÍculo 3.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre el

ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la Ha-cienda

M-unicipal, el cual, en ningÚn caso, será maycr a la capacidacl de localidaCes

del lugar en donde se realice el evento.

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde

se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la opinión del

área correspondiente a obras públicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre

otras acciónes, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en

su defecto, a través de los seryicios públicos municipales respectivos, en cuyo

caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contrataciÓn de los

policías municipales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con

fines de beneficeniia pública o social, deberán rec,abar previamente el permiso

respectirro de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos priblicos en forma

eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciaciön de actividades a la dependencia en materia de PadrÓn

y Licencias, a.más tardar el día anterior a aquél en que inicien la realización ciel
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-espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliaciÓn del período de

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más tardar

el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar.

c) previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de

lá Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Haciends

Municipal, que no será infêrior a los ingresos estimados para un día de

actividades, ni superior al qr-re pudiera corresponder estimativamente.a tres

días. Cuar1do no se cumpla con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá

suspender el espectáculo, hasta en tanto no Se garantice el pago, para lo cual,

el interventor cfesignado solicitará el auxilio de la fuerza pública. En caso cle no

realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la

sanción correspondiente.

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, deberán obtener sul certificado de operatividad

expedido por la unidad municipal de protección civil, m¡sma que acompañarát a

sr: solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificadq. Este requisito,

además, deberá ser cubierto por las personas fÍsicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza,

culra actividad irnplique un riesgo a la integridad de las personas.

CAPíTULO TERCERO

DELA.SFACULTADESDELASAUToRIDADESFISGALES

Artículo 4.- El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir,

expedir, vigilar; y en Su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o

autorizac¡oñes, previo el procedimiento respectivo; así como gtorgar

concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por lo qtte en ningún

caso lo dispúesto en los párrafos anteriores, linritará el ejercicio de dichas

facultades

Artículo 5.- Las liquidaciones en efectivo cle obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones cje la unidad monetaria, que .no.sean
rúniplot de cinco öentavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo

de cinco centavos, más próximo a clicllo importe.

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a lo

dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones legales

fed'erales y estatales én materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo que

señala et bOOigo de Procedimientos Civiles del Ëstado de Jalisco, el Código
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civil del Estado de Jalisco, el código Penal del Estado de Jalisco y el código

de Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del

Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

Artículo 6.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones de

mejora, derechos, productos y aprovechamientos no complendidos en las

fraóciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales atrteriores

pendientes de liquidaciÓn de pago.

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal para la

prescripción rle créditos fiscales quedarán a favor del Ayuntamiento.

CAPÍTULO CUARTO

DE LOS INCENTIVOS FISCALES

Artículo 8.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026, inicien o

amplíen actividades industriales, comerciales o de prestaciÓn de servicios,

conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes de

empleo directas y realicen inversiones en activos fijos en inmuebles destinados

a la construcción de las unidades industriales o establecimierttos comerciales

con fines productivos según el proyecto de construcción aprobado por el área

de obras públicas munióipales del Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad

municipal, la aprobación de incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará,

notificando al inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosperar

dicha solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la

autoridad municipal notifique al inversionista la aprobaciÓn de su solicitud, los

siguientes incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimorriales: ReducciÓn del impuesto

côrrespondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto'

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tiatándose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa'

ll. Reducción temPoral de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

"rtor 
derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de

la zona de reserva ur'bana, exclusivamente tratándose de inmuebles de uso no

habitacional en los que se instale el establecimiento industrial, comercial o de
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prestación de servicios, en la superficie que determine el proyecto aprobado

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia

dã construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a la

industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico.

Los incentivos señalados en razÓn del nÚmero de empleos generados se

aplicarán segÚn la siguiente tabla:

Porcentajes de reducción

15 a 49

euedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas fís¡ca

o jurídica, que, habiendo cumplidc¡ con los requisitos de creación de nuevas

fuôntes de empleo, constituyaÌr un derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de diez años'

Artículo 9.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, rìo se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que cambie sul nombre;

denominación o razon social, y en el caso de los establecimientos qLle con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación çle eeta

,Cisposicibn, o en tratánclose de ias personas jurídicas que resulten de la fusión

o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.

Çondicionantes
del lncentivo

IMPUESTOS
DERECHOS

Creación de
Nuevos h.mpleos

PreCial
Transmisiones
Pairimoniale¿s

Negocios
JurÍdicos

Aprovechamiento c1e

la lnfraestructura
Licencias de
0onstrucción

100 en adelante 50% 50% 50% 50% 25o/o

18.75Yo75a99 37.50% 37.50% 37.50% 37.50%

5O a74 25o/o 25% 25% 25%

1 5o/o

12.!\0%

15%o 15% 15% 10%

2a14 10o/o 1jYo 1Oo/o lOo/o I l)o/o

Artículo 10.- En los casos en que se comprLlebe que las personas fis¡cas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no !'ltlbiesen

tumplido con loå presupuestos de creación de las nuevas fulentes de empleos

ãirã.tár correspóndienies al esquema de incentivos fiscales que promovierotr,

que es irregular la constitución del derecho de superficie o el arrendamiento de
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inmuebles, deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de la Hacienda

Municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos del Municipio

debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos causados

originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a la ley.
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CAPÍTULO QUINTO

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 1 1.- Elfu¡ncionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquÍera que

sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la

autoridad competente para fijar, entre loS rnínimos y máximos, las cuotas que,

conforme a la presente ley, Se deben cubrir al erario municipal, debiendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, con cheque certificado o

nominativo salvo buen cobro, o vía electrónica a través de una transferencia

mediante la expedición del recibo oficial correspondiente'

A¡.tículo 12.-Los funcionarios que rletermine el ayuntamiento en los términos del

artículo 10 Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben

caucionar el. manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el

Artículo 47 de la misma Ley de Hacierrda Municipal del Estado cle Jalisco. La

caución a cubrir a favor del Municipio será el importe resultante de multiplicar el

promedio mensual clel presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento
para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por el 0.1 5% y a lo

que resulte se adicionará la cantidad de $85,000.00.

Artículo 13.- Para los efectos de.esta ley, las responsabilidades administrativas
que la ley determine como graves, asícomo las que finquen a los responsables

el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los

dañoJ y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal o al patrimonio

de los entés priblicos municipales, que determine el Tribunal de Justicia

Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en consecuencia, la

Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos, mediante el

procedimiento administrativo de ejecución.

Artículo 14.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y tarifas,

que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas, a

excepción de lo que establece el artículo 37,fracción l, de la Ley del Gobierno

y ta ÀOministraciðn Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla

êsta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones

que precisa la ley de la materia.

CAP|TULO SEXTO

DE LA SUPLETORIEDAD DE LA LEY
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Artículo 15.- En todo lo no previsto porla presente ley, para su interpretación,

se estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones

legales federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se estará

a io qr" señala ei COctigo de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el

Código Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el

Cód¡õo de Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la neturaleza
propia del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

TíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPÍTULO PRIMERO

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PRIMERA

DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 16.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las bases,

tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al tnillar

l. Predios rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de fa Ley de

úacienda Municipal clel Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones en

su caso), sobre el valor fiscal determinado, el: O'2

b) Para predio cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

iatastro del Estadô de Jalisco o cuyo valor se haya determinado en cualquier

operación traslativa de dominio o de Tablas de Valores vigentes y resulten con

valor fiscal nrínimo, el: 1.5

c)-fratándose de predios rústicos, según la definiciÓn de la Ley de Catastro

Municipal, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en producciÓn

previa constancia de la dependencia que la Hacienda Municipal designe y cuyo

valor se determine conforme al párrafo anterior, el:
0.8

A la cantidad que resulte de aplicar la tasa contenida en el inciso a) no se le

adicionará una cuota fija y el irnpuesto bimestral será directo de Valor Fiscal X

tasa.

A la cantidad que resulte de aplicar la tasa contenida en el inciso b) se le
adicionará gna cuota fija de $15.70 bimestrales y el resultaclo será ei impuesto

a Pagar ' 
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A la cantidad que resulte de aplicar la tasa contenida en el inciso c) se le
adicionará una cuota fija de $15.90 bimestrales y el resLlltado será el impuest<r

a pagar,

ll. Predios urbanos:

a) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hãcienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:

0.2

b) predios rìo edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

dã Hacienda Municipal deÍ Estado de Jalisco, sobre el valor determinado,

el: 
0.3

A las cantidades determinadas mediante la aplicaciÓn de la tasa señalada en el

inciso a) no se le adicionará cuota fija, el impuesto predial será directo de Valor

Fiscal X tasa.

A la cantidad que resulte de aplicar la tasa contenida en el inciso b) se le
adicionará una cuota fija de $ 5.50 y el resultado será el impuesto a pagar

Artículo 17.- A los contribuyentes que se encuentren comprenclidos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en los incisos

a), de la fracóión l; a) y b), de la fracción ll, del artículo 16, de esta ley se les

oiorgarán con efectos a partir del bimestre en que sean entregados los

docùmentos completos que acrediten el derecho a los siguientes t¡eneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social constituidas

y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así como las

sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las que se

señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción del 50% en el

pago del impuesto predial, sobre los primeros $496,080.00 de valor fiscal,

respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconónticas o sean

pãr.onut con discapacidad, se vean impedidas para satisíacer sus

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

.uyot". en estado de abandono o desamparo y personas corr discapacidad cle

escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

sãrvicios funerarios a personas de eScaSoS recurSoS, especialmente a

menores, adultos mayores y personas con discapacidad;
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¿) La readaptación soc¡al de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

f) sociedades o asociaciones de carácter civil que se de-diquen a la enseñanza
jratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los

términos de la Ley General de EducaciÓn.

l. Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Haciencla

Municipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando_a su soljcitud

dictamen practicacJo por el departamento jurídico municipal o la SecretarÍa del

Sistema de Asistencia Social del Ëstado de .Jalisco.

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impuesto que les resulte. 50%

[-as asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a

la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho,

adjuntando u t, tôli"itud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

lll, A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del estado y que los mantengan en

estado de conservación aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de una reducciÓn del 60%.

Artículo 18.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el-pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

sigu ientes beneficios :

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026. se

les concederá una reducción clel 15%;

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2026,

se les concederá una reducción del 5%.

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior

no causarán los recargos que se hUbieren generado en ese periodo'

Artículo 19.- A los contribuyentes que acrediten ser personas pensionadas'

jubiladas, con discapacidaó, viudas o que tengan 60 años o rnás, serán

beneficiados con una reducción del 50% del impuesto a pagar sobre. los

primeros $661,440.00 del valor fiscal, respecto de la casa que habitan y de la

que comprueben ser propietarios. Podrán efectuar el pago bimestralmente o en

una sola'exhibición, lo correspondiente al año 2026'
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Én todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola cãsa habitación para lo cual, los beneficiarios

cleberán entregar, según sea Su caso la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pâr.oi.¡r pensionada, jubiada o con discapacidad expedido por institución oficial

del país y de la credenc¡al de elector'

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2026,

aâemás de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y acta

de nacimiento qtte acredite la edad del contribuyente'

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

A los contribuyentes que sean personas con discapacidad, se les otorgará el

beneficio siemþre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo

a lo dispuesto por el artÍculo 513 de la Ley Federal delTrabajo. Para tal efecto,

la Hacienda Municipal a través de la dependencia que ésta designe, practicará

examen médico paia determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito,

o bien baetará la presentación cle r-¡n certificado que lo aÇredite expedido por

una institución médica oficial del país.

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solc¡ inmueble.

En nÍngún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establetidas en esta sécción, salvo los casos mencionados en el prirner párrafo

del presente artículo.

En los casos que el contribuyente del itnpuesto predial acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de rnayor cuantía'

Artículo 20.- Ën el caso de predios, que durante el presente año fiscal 'ae

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisiÓn de propiedad o se

modifiquen sus valores por lcls supuestos estableciclos en las fracciones lV, V,

Vtf y lX, del artículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco,

el impr-resto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección.

Tratánclose de actos cle transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen' pagado la anualidad completa en los.términos

dêl artícr¡lo 1B rje esta ley, la ¡iberación en el incremento del pago del impuesto

preclial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SECCIÓN SEGUNDA
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DE L I M PU ESTO SOBRE TRANSMISION ES PATRI MONIALES

Artículo 21.- Este impuesto se causará y pagará de confornlidad con lo previsto

en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, aplicando la siguiente:
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TASA MA SOBRE
Lf Ml're lrur-ERlor lí¡¡rre supeRlol CUOTA FIJA

$0.01 $200,000.00 $0.00 2

$200,000.01 $5ùC,000.00 $4,000.00 2.O5o/o

2.
$500,000.01 $1,000,000.00 $'10,1s0.00

$1,000,000.01

- -$ i;s'oo!õoûo1

$1,500,cco.Ù0 2.15o/o

$2,000,000.00 $31,400.00

$2,000,000.01 $2,500,000.00 $42,400.00

$3,000,000.00 $53,900.00

en adelante

INFERIOR

2.300k

.40%

.00

l'ratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas,

clestinaclas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $260,000.00,
previa comprobación cle que los.contribuyentes no son propletarios de otros

bienes irìmuebles en este Municipio y que se trate de la primera enajerraciÓn,'el

impr.resto sobre transmisiorres patrimoniales se causará y pagará conforme a la

siguiente:

3.00%

iciones en copropied ad o de partes alícuota s del inmueble o deSEn las adqqi
los derechos
entre todos
prôporción q

gravable.

que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá

los sujetos obligados, a los que se les aplicará la tasa en la

ue a cada uno corresPonda Y tonrsndo en cuenta la base total

l.En la titulación cle terrenos ubicados en zonas de alta densidarj y sujetos a

regularización, mediante convenio con la ciirección general cle obras públicas,

r" jur aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones

patrimoniales que les corresponda pagar a los arJquirentes de los lotes hasta

100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios cie otl"o

bien inmueble.

LíMITE INFERIOF lfurrr supEnloR

$90,000.00

CLJOTA
FIJA -lASÃ 

MARciñnL soanr EXoEDENIF. LlMll-Ë
INFERIOR

$0.01 $0.00

$90,000.01 $ 125,000.00 $ 180.00 1

$ 125,000.01 $250,000.00 $750.s0
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ll,-l-ratándose de terrenos que sear"ì materia de regularizacion por parte del

lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS)' o por el Programa de

Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o Fondo de Apoyo para

Núlcleos Agrarios sin Regúlarizar (FANAR), los contribuyentes pagarári

únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se mellcionan a

continuaciÓn:

METROS

CUADRADOS
CUOTA FIJA

A a312

312. a 468

942.12

$61.86

468 a 624 $101 .92

En el caso de predios que sean materia de regulariza
superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes
les corresponda conforme a la aplicación de las

ción y cuya superficie sea
pagarán el impuesto que

dos primeras tablas del

presertte artículo

SEGCIÓN TERCERA

DEL IMPUËSTO SOBRE NEGOCIOS JURíDICOS

Artículo 22: Esle impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su obieto sea la construcción, reconstrucc¡ón o ampliaciÓn

de inmuehles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

de la Ley de Hacienda Municipal, aplicando la tasa del 1%

euedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, del artículo 131 bis, de.la Ley de Hacienda Municipal.

CAPíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

sEccrÓN ÚMCA

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagaá de acuerdo con las siguientes

tarifas:

L Perntiso para espectáculos públicos:

a) Funciones de circo: $1 15'54.00 por día
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b) Peleas de gallos y palenques de $347.56 a $2,226.00 por día

c) Otros espectáculos de $926.01 a 94,452'00 por evento

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la
Federación, el Estado y los municipios por la explotaciÓn de espectáculos
públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este

impuesto ios ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerc¡ales, industriales,

agrícoias, ganaderas y de pesca, aSí como los ingresos que se obtengan por la

celebración de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia.

CAP|TULO TERCERO

OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN ÚruICA

DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 24.-El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o

que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año 2026,

en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y conforme al

procedimiento que se señale para su recaudación.

CAPíTULO CUARTO

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 25.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta cle

pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los que se

perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll, lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no esPecificados.
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Artículo 26.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artículo 27.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, siempre

que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:
10% al 30%

Artículo 28.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la faltá de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 2g.- Cr-¡ando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales derivados

por la falta de pago cle los impuestos señalados en el presente título, la tasa de

interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior,

que determine el Banco de México.

Articulo 30.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por Ia falta de

pago de los impueétos señalados en el presente título, se cubrirán a la Hacienda

Mrlnicipat, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:
por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al valor diario de una unidad de Medida y ActualizaciÓn

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B%, sin que su importe

rê" menor al valor diario de una Unidad de Medida y ActualizaciÓn.

ll. Por gastos de etnbargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/olY'

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B7o,

lll. Los demás gastos que Sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de'honorarios confornie a las tarifas señaladas, en ninç¡Ún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de Ia Unidad de Meclida y

Altualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,
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de cuyo posterior cumplimiento Se derive eì pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.
b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracciÓn de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,

podrán ser condonados total o parcialmente.

Ën los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades
estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de

diversas contribuciorres municipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Ëstado.

T|TULO TERCERO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPíTULO ÚItICO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS

Artículo 31.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento
de contribuciones de mejoias sobre el inciemento de valor o mejoría específica

de la propiedad raiz derivados de la ejecución de una obra pÚblica, conforme al

Código Urh¡ano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda lt/unicipal del

Estaðo de Jalisco y a las bases, montos y circunstancias en que lo determitre

el decreto específico que, sobre el particular, emita el Congreso del Estaclo.

TíTULO CUARTO

DERECHOS

CAPíTULO PRIMERO

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVEGHAMIENTO O

EXPLOTACION DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN PRIMERA

DEL USO DEL PISO

Artículo 32.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma pernranente,

pagarán mensualmentð, los derechos correspondientes, conforme a lä

siguiente:
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TARIFA

L Estacionamientos exclusivos, mensualmente por nìetro lineal:

a) En cordón: $13.31

b) En bater'ía: $20'04

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, de: $25'21 a $179'37

b) Fuera del primer cuadro, de: $23'22 a $166'82

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidurnbres,

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de:

$12.66 a $18.15

lV. Puestos que Se establezcan en forma periódica, por cada uno, por metro

cuadrado: $4.19 a $ 17.75

V. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cLradrado o lineal, según el caso, de: $13.30 a $33'23

Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,
pagarán diariamente los derechos correspondientes contorme a la siguiente:

TARIFA

L Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) Ën el primer cuadro, en período de festividades, de: $22'15 a $66.69

b) En el primer cuadro, en períodos ordlnarios, de: $13.38 aS33'24

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de: $13'38 a $26'64

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $9.20 a$32'.43

ll. Ëspectáculos y diversiones þúblicas, por metro cuadrado, de: $13'31

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

pública, por metro cuadrado: $8'96

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la via pública, por metro

cuadrado:
$12.68
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V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $17.74

SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 34.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio pÚblico

de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pÚblica, pagarán

los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la tarifa que

acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

SECCIéN TERCERA

DEL USO, cOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE OTROS
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad clel Municipio de dominio público

pagarán a éste las rentas respectivas, de confornlidad con las siguientes:

TARIFAS

I. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dclminio público, por

metro cuadrado, mensualmente, de:

a) Destinados a la venta de productos perecederos, de: $11.07 a $76.50

b) Destinados a la venta de abarrotes, de: $9.50 a $100.04

c) Destinados a la venta de carnes en estado natural, de: $9'50 a $133'40

d) Destinados a otros usos, de: $11'07 a $76'50

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público por

metro cuadrado mensualmente, de:

a) Destinados a la venta cJe productos perecederos, de: $20.01 a $107'33

b) Destinados a la venta de abarrotes, de: $19.06 a 152.30

c) Destinados a la venta de carnes en estaclo natural, de: $20'01 a $200'45

d) Destinados a otros usos, de: $19'99 a $100'04

lll. concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado,

mensualmente, rie: $19'99 a fi77 '79
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lV. Arrendamiento o concesiÓn de excusados y baños públicos, por metro

cuadrado, mensualmente, de: $20.01 a977.79

V. Arrendamiento'de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamente: $2'36 a $5'49

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $146.13 a $170'34

Artículo 36.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio pÚblico,

no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos,

ôiuu¡,i acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de

Hacienda MuniciPal.

Artículo 37.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntanrientcl se reserva la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los derechos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 de esta ley,

o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los interesados.

Artículo 38.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el consumo visible cle cada uno, y se acumulaá al

importe del arrendamiento.

Artículo 39.- Las personas que hagan uso de trienes inntuebles propiedad del

Municipio de dominio público, pagaián los derechos correspondientes conforme

a la siguiente:

TARIFA

L Excusados y baños públicos, cada vez que se usen, excepto por niños

menores de 1-2 años, los cuales quedan exentos: $9'24

ll. uso de corrales para guardar animales que transiten en la vía pública sin

vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno: $46.26

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales de dominio PÚblico'

Artículo 40.- Ël importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de dominio público no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos resþectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en

lós términos de los reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN CUARTA

DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLIGO
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Artículo 41.- Las personas fÍsicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio

þ,:otiro para la construcción de tosas, pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a las siguientes:

TARI FAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

al Solo lote: $2,315'04

b) Lote y gaveta $11,607.00

c) Derogada

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municípales de dominio público, que decidan traspasar el

mismo, pagarán las cuotas equivalentes que, por uso temporal, correspondan

como se señala en la fracción ll, de este artículo.

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

a) En primera clase: 94457

b) En segunda clase: $35.27

c) Ën tercera clase: $30.53

lll. para el nlantenimiento cle cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase: fi28.20

b) En segunda clase: $25.84

c) En tercera clase: 916'72

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

rnetro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 tnetros de largu por

l metro de atrcho

CAPÍTULO SEGUNDO

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA
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LICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS

Artículo 42.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestaciÓn de servicios que

incluyan el expendio de diclras bebidas, siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en general, pagarán previamente los derechos,

conforme a la siguiente'

TARIFA

Cabarets, centros nocturnos, discotecas, Salones de baile y Video bAres,

de:
$1,163'82 a $ 10'694'84

Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos, clubes,

casinos, asociaciones civiles, deportivas, y demás establecimientos similares,

de: $1 ,161 '75 a $6'514'00
lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centros bataneros,

de: $1,117 '99 a $6'514'00

Expendios de vinos generosos, exclusivamente, en envase cerrado,

de: $810'00' a $2'431'83
V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que Se consuman

alimentos preparados, Como fOndas, Cafés, Cenadurías, taquerías, loncherías,

coctelerías y giros de venta de antojitos, de:

$j810'01 a $2,431.83

Vi. Venta cle cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones, misceláneas y

negocios similares, de: $810.01 a $2,431.83

Vll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de:

$554'96 a $2,431.83

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones, misc-e-láneas,

abarrotés, mini sÚper y supermercados, expendio de,bebidas alcohólicas en

envase cerrado, y otroé giros similares, de: $288.13 a $2,326,06

lX. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza, pot cada^uno,
$410'01 a $4,861.9þ

X, Venta de bebidas alcohólicas en los establecimierltos donde se produzca o

elabore, destile, ampliê, mezcle o transforme alcohol, tequila, rnezcal, _ce^rveza
y otras bebidas alcohólicas, de: $960.71 a $ô,513.99

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y

lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas, cines,

cinematógrafos y en los lugares donde Se desarrollan exposiciones'
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espectáculos deportivos, artísticos, culturales y ferias estatales, regionales o

municipales, por cada evento: $698.71 a $4,861'90

Xll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, qtre

req uierañ funcionar en horario extraordi nario, paga rán diariamente:

a) Por la primera hora: 10%

b) Por la segunda hora: 12o/o

c) Por la tercera hora: 15%

SECCIÓN SEGUNDA

LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

Artículo 43.- Las personas físicas o jurídicas a quienes Se anuncie o cuyos

productos o actividades sean anunciados en forma permanente o eventual,

deberán obtener previamente licencia o permiso respect¡vo y pagar los

derechos por la äutorizaciÓn o refrendo correspondiente, conforme a la

siguiente:

l. En forma permanente:

a) Anuncicts adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles O

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracclón, de: $48'44 a 5213'92

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o Sostenidos a muroç, por metro

cúadrado o fracciÓn, rie $48'59 a $408'38

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadraclo o fracción,

anualmente, de: $136'79 a $408'38

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminoços, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracciÓn, diariamente, de
$2'92 a$4.23

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cúadrado o fracción, diariamente, de g23.2 a $6'10

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cr,lacJraclo o fracciÓn,

diariamente, de: g232 a $5,89

Son responsables solidarios del pago establecido. .en esta fracción los

propietarios de los giros, así como las empresas de pLthlicidad;

d)Tableros para fijar propaganda impresa, diariantente, por cada uno, de

$11'23 a 832.64
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e) Promociones mediante cartulinas, volantes,
similares, por cada Promoción, de:

mantas, carteles Y otros
$i5.89 a $87.52

SECCION TERCERA

LICENCIAS DE cONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O

DEMOLICIÓN DE OBRAS

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparaciÓn o demoliciÓn de obras, deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siç¡uiente:

l. l.icencia de construcciÓn, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificaciÓn siguiente

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar: $2.16

b) Plurifamiliar horizontal: $3.40

c) Plurifamiliar vertical: $3.43

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar: 54.45

b) Plurifamiliar horizontal: $5.50

c) Plurifamiliar vertical: $6.03

3,- Densidad baja:

a) Unifamiliar: $5.51

b) Plurifamiliar horizontal: $6.02

c) Plurifamiliar vertical: $.21

4.- Densidad mínima:

a) Unifarniliar: $8.12

b) Plurifamiliar horizontal: $8'74

c) Plurifamiliar vertical: $10.67

B.- lnmuel¡les de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:
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a) Barrial: $3.99

b) Central: $4.46

c) Regional $2.92

2.- Uso turístico:

a) Campestre: $6.49

b) Hotelero densidad alta: $10'22

c) Hotelero densidad media: $10'57

d) Hotelero densidad baja: $14'07

e) Hotelero densidad mínima: $15.40

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $3.41

b) Media, riesgo medio: $4.46

c) Pesada, riesgo alto: $5.64

4.- Equipamiento y otros:

a) lnstitucional: $4.42

b) Regional $4.42

c) Espacios verdes: 54.42

d) Especial: $4.42

e) lnfraestructura: 94.42

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:

s42.46

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado, de:

$3.86

lV. Estacionamientos para uSoS no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto: $4.03

b) Cubierto: $5.79

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 20%

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:
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a) Densidad alta: $1.36

b) Densidad media: $1.73

c) Densidad baja: $2.92

d) Densidad mínima: $4.07

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

lineal: $3.41

Vlll. Licencias para remodelaciÓn, Sobre el importe de los derechos

determinados de acuerdo a la fracción I, de este artículo, el: 15%

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

inrporte de los derechos determinados de acuerdo con la fracciÖn l, de este

ariículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción.

a) Reparación menor, el: 20%

b) Reparación mayor o adaptación, el: 30o/o

X. Licencias para ocupación en la vía púOlica con materiales de construcción,

las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos

señalados por la dependencia competente de obras pÚblicas y desarrollo

urbano por metro cuadrado, por día: $8.91

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la depencJencia

competente de obras pÚblicas y desarrollo urbano, por metro cúbico:
$5.7e

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe ,1u19: de.reclros

que se determinen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el 15% adicional,

y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de

obras públicas Pueda otorgarse'

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

fracción, de: $2.31 a $7.76

Artículo 45.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del propietario

que no excedan de 25 veces el valor diario de la Unidad de fi4edida y

Actualización elevadas al año, se pagará el2% sobre los derechos de licencias

y permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial'2ok

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dependencia competente de obras

públicas y desarrollo uibano, el cual será gratuito siempre y -cuando no se

rebase la cantidad señalada.
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tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscal2ffipg[fuadfrUlMtY-

Quedan comprendidos en este beneficio los Supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo

44 de esta ley, õerán hasta por 24 meses; transcurrido este término, el

solicitante pagãrá el lO % del costo de su licencia o permiso por cada birnestre

de prorroga; no Será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de

suspensión de la obra.10%

SECCIÓN CUARTA

REGULARIZACIONES DE LOS REGISTROS DE OBRA

Artículo 46.- En apoyo del artículo 115, fracción V, de la Constitr¡ciÓn General

rje la República, lás iegularizaciones de predios se llevarán a cabo nìediante la

aplicación de las dispoliciones contenidas en el Código Urbano para el Estado

de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de construcciones que

al efecto se soliciten.

La indebid a autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manera implicará la regularizaciÓn de los mismos'

SECCION QUINTA

ALtNEAMIENTO, DESlcNAclÓN DE NÚMERO OFlclAL E INSPECcIÓN

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 44 de esta Ley,

pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vias públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la sigttiente:

TARIFA

L Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $3.89

2.- Densidad media: $5.80

3.- Densidad baja: $7'30

4.- Densidad mínima 813.22

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios: $5.800
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a) Barrial:

b) Central: $6,79

c) Regional: $9.62

d) Servicios a la industria y comercio: $6.15

2.- Uso turístico:

a) Campestre: $10.67

b) Hotelero densidad alta: $11.54

c) Hotelero densidad media: $13.63

cl) Hotelero densidad baja: $13.63

e) Hotelero densidad mínima: $13.82

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $s.aO

b) Media, riesgo medio: $6.89

c) Pesacla, riesgo alto: $g.t+

4,- Equipamiento y otros:

a) lnstitucional: $8.74

b) Regional: $8.74

c) Ëspacios verdes: $8.74

d) Ëspecial: $8.74

e) lnfraestructura: $8.74

ll. Designación de número oficial según el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

'1.- Densidad alta: $6.42

2.- Densidad media: $8.56

3.- Densidad baja: $13'90

4.- Densidad mínima: $18.35

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios Y servicios:

a) Barrial: $7.75
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b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Ì-{otelero densiclad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $19.47

b) Media, riesgo medio: 921.37

c) Pesada, riesgo alto: $21.95

4.- Equipamiento Y otros:

a)lnstitucional: $11.64

b) Regional: $11.64

c) Espacios verdes: $11.64

d) Especiaf : $11.64

e) lnfraestructura: $11.64

$19.01

$17.37

$6.ee

s21.37

s21.37

921.37

$21.37

s22.33

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 44 cle esta ley, aplicado a

coñstrucciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el:.1jo/o

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado, de:

$4.84 a $33.3

SECCIÓN SEXTA

LtcENctAS DE cAMBIO DE REGIMEN DË PROPIEDAD Y URBANIzACIÓN
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Artículo 48.- Las personas físicas o jurÍdicas que pretendan cambiar el régimen

de propiedad individual a condominio, o dividir cl transformar terrenos en lotes

mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la licencia

correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea $1,166.87

ll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de tlso habitacional:

1 .- Densidacl alta: $1 '15

2.- Densidad media: $1'84

3.- Densidad baja: $2.39

4.- Densidad mínima: $2.39

B.- lnmuetrles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $2.39

b) Central: g2'92

c) Regional: $3.65

d) Servicios-a la industria y comercio: $2.40

2.-. lndustria $2'10

3.- Equipamiento Y otros: $2.31

lll. Por la aprobaciÓn de cada lote o predio según su categoría:

A.- lnrnuebles de uso habitacional:

$o.zg1.- Densidad alta:

2.- Densidad media: $15.52

3.- Densidad baja: $19.47

4.- Densidad minima: $20.80

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
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a) Barrial: $19.47

b) Central: $19.93

c) Regional: $22.83

d) Servicios a la industria y comercio: $19.43

2.- lndustria: 920.43

3.- Equipamiento Y otros: $14.10

lV. Para la regularización de medidas y linderos, segÚn su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $12.33

2.- Densidad media: $14.59

3.- Densidad baja: $21.37

4.- Densidad mínima: $23.33

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $19.47

b) Central: 520.74

c) Regional: $23.20

d) Servicios a la industria y comercio: 821'37

2.- lndustria: $23'33

3.- Equipamiento Y otros: fi18.72

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio, para

cada unidad o dePartamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $48.61

b)Plurifanriliarvertical: $29.16

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $56.74

b) Plurifamiliar vertical: $48'59
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3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $110.70

b)Plurifamiliarvertical: $106.94

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal: $1 36.1 3

b)Plurifamiliarvertical: $126.36

B.- lnmuetrles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $164,40

b) Central: $1 16.71

c) Regional: $243.05

d) Servicios a la industria y comercio: $58.29

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $52.48

b) Media, riesgo medio: $77.77

c) Pesada, riesgo alto: $1 16.71

3.- Equipamiento Y otros: 597 '21

Vl. Aprobación de subclivisión o relotificación según su categoría, por cada

lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $35.01

2.- Densidad media: 977.77

3,- Densidad baja: $97'21

4.- Densidad mínima: $116'71

B.- lnntuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $77.66

b) Central: $91.40

c) Regional: $98.67
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d) Servicios a la industria y comercio: $91.91

2.- lndustria: $91.91

3.- Equipamiento Y otros: $68'07

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1,- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $178.92

b) Plurifamiliar verticsl: $93.35

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $1 96'79

b)Plurifamiliarvertical: $163.35

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $301.31

b)Plurifamiliarvertical: $178.80

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal: $563.97

b)Plurifamiliarvertical: $460.91

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $235.48

b) Central: $449.2-4

c) Regional: $668.13

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

9223.36

$266.36

$369.49

$449.24

$449.24
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Vlll. por la supeivisión técnica para vigilar el debido cumplim¡ento de las normas

tle calidad y especificaciones oet proyecto definitivo de urbanización, y sobre el

monto autorizado excepto las de objetivo social, el: 1'50%

lX. por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán de

conformida'd con lo señalado en eÍ capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de 10,000 m2:

$680.66

b) Por cada fracciÓn resultante de un predio con superficie mayor de 10,000

m2: $738.98

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanizaciÓn serán hasta por 12

meses, y por cada bimästre adicional se pagará el lO% del permiso autorizado

como refrenclo del mismo. No será necesario el pago cuando se ltaya dado

aviso de suspensión de obras, en cuyo caso Se tomará en cuenta el tiempo no

consumido. 10o/o

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

1.5% sobre el monto de las obras que debarl realizar, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señaia esta ley, como si se tratara de

urbanizaciónParticular. 1'50%

La Aportaciórr que se convenga para servicios pÚblicos municipales al

regulárizar los sobrantes, será independiente de las cargas que debarr cut¡rirse

como urbanizaciones de gestión privada.

Xll. Por el pqritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras

públicas d'e'caracter extraorcJinaiio, con excepció¡ de las urbanizaciones de

objetivo social o de interés social, de: $18.07 a $48'59

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicosvecinos a una

,on" t,rba niizada, con éuperficie no mayor a diez mil metros cuadrados'

conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y el artículo 266,

del código urbano para el Estado de Jalisco, que aprovechen la infraestructura

básica existente, pagarán los derechos por cada nretro cuadrado, de acuerdo

con las siguientes:

TARIFAS

1.- En el cascl de qtre el lote Sea menor de 1,000 metros cuadrados

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $3.87

2.- Densidad media: $4'62

Página 4fÌ de 95



1

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

Dictamen de Decreto que restlelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal zffi€ddileÉft€ IV

3.- Densidad baja: $9.73

4.- Densidad mínima: $19.43

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $13.63

b) Central: $15.64

c) Regional: $23.33

d) Servicios a la industria y comercio: $13'63

2.- lndustria: 919'47

3.- Equipamiento y otros: $17.48

2.-En el caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $2.20

2.- Densidad media: $11.64

3.- Densidad baja: $19'44

4.- Densidad mínima: $52.92

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $44.76

b) Central: $44.76

c) Regional: $44.76

d) Servicios a la industria y comercio: $44'76

2.- lndustria: $44.76

3.- Equipamiento y otros: $44.76

xlv. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los predios

que anteriormente hubiesen estado sujetos al rtigimen de propiedad comunal o

ejidal que, siendo escriturados por la lnstituto Nacional del Suelo Sustentable

(IñSUS).o por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales

iÞnOCÉOf)Vlo Fondo Oe Rpoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar
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(FANAR), estén ya sujetos al régimen de propiedad privada, serán reducidas

àn atenciOn a la superticie del preiio y a su uso establecido o propuesto, previa

presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y recibo de

pago del impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones:
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DEL CONGRESO

SUPERFICIE
CONSTRUIDO

USO I.IABITACIONAI,,

sRloio uso

HABITACIONAL

CONSIRUIDO

OTROS USOS

aRLoío

OTROS USOS

0 hasta 200 m2

201 hasta 400 m2

90% 7s% SAYo 25%

75% 50% 25% 15%

401 hasta 600 m2 60% 200/0

601 hasta '1,000 m2 50% 25% 15% 10%

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tiemþo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos, de los'incentivos fiscales a la actividacl productiva de esta ley, podrán

optar poi beneficiarse por la disposición que represente mayores ventajas

económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón segÚn el tipo'

A. lnmuebles de uso habitacional:

1,- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $132'25

b) Plurifamiliar vertical: $93.35

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $198'36

b)Plurifamiliarvertical: $163.35

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $295.59

b)Plurifamiliarvertical: $234.60

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal: $545.13

b)Plurifamiliarvertical: $449'24
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B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: 5225.47

b) Central: $449.24

c) Regional: $674.81

cJ) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $330.62

b) Media, riesgo medio: $369'39

$225,58

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros

$388.95

$418.12

SECCIÓN SÉPTIMA

SERVICIOS POR OBRA

Artículo 4g.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicio$ que

a continuación se mencionan para la realización de obras, cubrirán previamente

los dereclros correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. pqr medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas, por

metro cuadrado: $1.36

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

1.- Empedrado o Terracería: $6.79

2.: Asfalto: $13.63

3.- A<ioqurín: $29-18

4.- Concreto Hidrátrlico: $35.01

b) por toma rarga' (más de tres metros): 
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1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

c) Otros usos Por metro lineal

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

$7.74

$23.33

$33.57

$48.59

$7.75

$20.43

$35.01

$48.59

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo

al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la
persona responsable de la obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas octlltas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50

ceritímetros de ancho:

TARIFA

a) Tomas y descargas: $103'03

b) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.): $10.13

c) Conducción eléctrica: $107'17

d) conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $141'96

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal'

a) Cornunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.): $20'20

b) Conducción eléctrica: $13'63

3.- por el permiso para la construcción de registros o tÚneles de servicio, un

tanto del valor comercial del terreno utilizado.

SECCIÓN OCTAVA

SERVICIOS DE SANIDAD
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Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que requierarr de servìcios de

sanidad en los casos que se mencionan en esta secciÓn pagarán los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales:

1) Ën primera clase: 954'24

2) En segunda clase: $39'25

b) En cementerios concesionados a particulares:

1) En primera clase: $106'56

2) En segunda clase: $63'56

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Ëxhumaciones prematuras, de: $106.56 a $1 ,015.41

b) De restos áridos: $71'88

lll. Los servicios de cremaciÓn causarán, por cada uno, una cuota, de:

$315.05 a $877.03

lV. Traslado de cadáveres fuera clel Municipio, por cada ttno: $39.25

SECCION NOVENA

DEL ASEO PÚBLICO CONTRATADO

ArtÍculo 51.- Las personas físicas o juríc1icas, a quienes se presten los servicios

que en esta sección se enumeran de conformidad con la ley y reglamento en la

materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios nO peligrosos en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo disp.tlesto en los reglamentos

municipales respectivos, por ca,la metro cÚbico: $10'67

ll. por recolección y transporte para su incineraciÓn o tratamiento téi'mico de

residuos biológico infecciosos, pievio cJictamen de la autoridad correspondiente

en vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de calibre mínimo

2nO, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-F-COL/SSA1-2000:
$185.12
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tiene por objeto aprobar st.l Ley de lngresos para ejercicio fiscal zsÊddiløÉ$ld{L

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicoi infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente-rígid-o-de

polipropileno, que cumpla con lo estáblecido err la NIOM-087-ECOL/SSA1-2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros: $ 64'14

b) con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros. $ 85.64

c) con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0 litros: $ 128.33

d) con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros: $ 213.94

lV. Por limpieza de lotes balclíos, jardines' prados, banquetas y simila-res, en

rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notificación

càrrespondiente cle los usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes

deberån pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho, de: $17'11

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva, por

cada flete, de: 982'27

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por ca<1a

metro cúbico: 924'50

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta secciÓn, de:

$t9'04 a 921334

SECCIÓN DÉGIMA

AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 52. Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de

inmuebles en el Municipio de Quitupán, Jalisco, que se beneficien directa o

indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, qrre el Ayuntamiento

proporciona, bien porque reciban ambós o alguno de ellos o porque por el-frente

ã"'ror inmuebles que posean,_ pase alguna de estas redes, cubrirán los

derechos 
"orr"*ponàienies, 

conforme a lá tarifa mensual establecida en esta

ley.

Artículo 53. Los servicios que el Municipio proporciona deberán de sujetarse a

rìgrno de los siguientes regímenes: seivicio medido, y en tanto no se irtstale el

medidor, al régimen de cuota fija.

Artículo 54. Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija

como las de serviciò medido, serán de dós clases: domésticas, aplicadas a las

Página 54 cle 95



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicit¡d presentada por elAffiffiERs¿ecu¡tupatì'J"il s"o-q"e-"--
tieneporobjeioaprobarsuLeydelngresosparaejercicioriscatzss'ptg;[flflÉfru{L

tomas que den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que

hagan del agua un uso distinto al cloméstico, ya sea total o parcialmente'

Artículo 55. Servicio a cuota fija. Los usuarios que estén bajo este régimen,

deberán de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el pago

correspondiente a las cuotas mensuales aplicables, conforme a las

características del predio, registrado en el padrón de usuarios, o las que se

determinen por la verificaciðn del misnto, conforme al contenido de este

capítulo.

l. Servicio doméstico:

TARIFA

a) Casa habitación unifamiliar o departamento:

1 . l"lasta dos recámaras y Lln baño: $101 '15

2. Por cada recámara excedente: $ 19.73

3. Por cada baño excedente: $ 19.73

El cuarto de servicio se considerará recámara y el medio baño, como baño

incluyendo los casos de los demás irrcisos'

b) Vecindades, con vivienda de una habitaciÓn y servicios sanitarios

comunes:

1. I'lasta por ocho viviendas: $ 110'56

2. Por cada vivienda excedente de ocho: $ 18'78

ll. Servicio no doméstico:

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios, conventos, casas de

huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:

1. Por cada dormitorio sin baño: $ 24'87

2. Porcada dormitorio con baño privado: $ 44'99

3. Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: 970.74

cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño.

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaladas

con Ltn incremento del 60%.

b) Calderas:

De 10 HP hasta 50 HP: $ 47'15

De 51 HP hasta 100 HP: $ 120'00

De 101 HP hasta 200 HP: $ 344'00 
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De 201 HP o más. $ 492'91

c) Lavanderías Y tintorerías:

1. Por cada válvula o máquina lavadora: fi 220'72

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas serán

consiclerados como locales comerciales.

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares: $ 13.52

1. Con equipo de purificación y retorno, por cada metro cúbico de capacidad:
$ 4.50

2. Sin equipo de purificaciÓn y retorno se estimará el consumo de agua,

tomando en cuenta la capacidad nrultiplicada por cuatro veces para calcular el

costo de consumo mensual y determinar en ese sentido el pago bimestral al

multiplicarlo por dos (2), con b"s" en la tarifa correspondiente a servicio medido

en el renglón de no doméstico.

para efectos de determinar la capacidad de tos depósitos aquí referidos el

funcionario encargado de la Hacienda Municipal, o quien él designe, y un

servidor del área dã obras públicas del Ayuntanìiento, verificarán físicamente la

misma y dejarán constaniia por escrito de ello, con la finalidad cle acotar el

coþro en virtud del uso del agua a lo que es del¡ido. En caso de no uso del

depósito los servidores mencìonados deberán certificar tal circunstancia por

escrito considerando que para ello el depósito debe estar siempre vacío y el

llenado del mismo, aunque sea por una sola ocasión, determinará el cobro bajo

las modalidades de este inciso d).

e) Jarclines, por cada metro cuadrado: $ 1'28

f) Fuentes en todo tipo de predio: g 24'21

Es obligatoria la instalaciÓn de equipos de retorno en cada fuente' Su

violación se encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su reincidencia podrá

ser motivo de reducción del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $ 38'07

se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales comerciales

los siguientes:

1. Cuando Se encuentren en su interior y Sean para uso exclusivo de quienes

ahí trabajen y éstos no sean más de diez pergonas;

2. Cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cuando sean para uso

eiclusivo de quienes ahí trabajen;

3. Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles: $83'30

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;
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Dictamen de Decreto que resuelve la scllicitud presentada por el

tierre por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal zBÊ,dddm

Fregaderos rje cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras de platos, barras

y siñilares, por cada una de estas salidas, tipo o mueble: $E3.30

i) servicios sanitarios de uso público, baños pÚblicos, clubes deportivos y

similares:

1 . Por cada regadera: $ 106'09

2. Por cada mueble sanitario: $ 70'74

3. Departamento de vapor inCividual: $ 103'94

4, Departamento de vapor general: $ 84'68

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que estén al

servicio del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores:

1. Por cada llave de presión o arco: $ 450'05

2. Por cada pulpo: $ 353'58

k) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente, Se

estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al

uso y características del Predio.

Cuando eiista fuente propia de abastecimietlto, se bonificará un 20% cJe la

tarifa que resulte;

CrLando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la

cantidad estimada para uso doméstico, se considerarâ como uso productivo, y

deberá cubrirse guardando como referencia la proporción que para uso

doméstico se estima conforme a las siguientes:

CUOTAS

1. Usos productivos de agua potable del sistema tnunicipal, por rnetro cúbico:

$ 16'96

2. Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal, por tttetro

cúbico: $ 1'86

3. Los establos, zahÚrdas y granjas pagarán:

a) Establos y zahúrdas, por cabeza'. $ 24'21

b) Granjas, por cacla 100 aves: $ 24'21

lll. Predios Baldíos:

a) Los predios baldíos que tengan toma instalacia, de conformidad al artículo 66

Jâ l. Ley oe ngua pära et 
'Estado de .Jalisco y sus Municipios, pagarán

mensualmente: 
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1. Predios baldíos hasta de una superficie de 250 m2: $ O

2. Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1,000 m2: $ 0

3. Predios mayores de 1,000 m2 Se aplicarán las cuotas de los numerales

anteriores, y por cada m2 excedente: $ O'OO

b) Los predios baldíos que no cuenten con torna instalada, pagarán el 50% de

lo correspondiente a la cuota señalada del inciso a)

c) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o

aicantaritlado pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta un

fondo máxinro Oã SO metros, quedando el excedente en la categoría rústica

del servicio

d) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas

tóndrán'una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea

transmitida la posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir del

cual cubrirán sus cuotas

e) Las urbanizaciones comenzarân a cubrir sus cuotas a partirde la fecha de

cônexión a la red del sistema y tendrán obligación de entregar bimestralmente

una relación de los nuevos poéeedores de los predios, para la actualización de

su padrón de usuarios

En caso de no cumplirse esta obligación se sr.rprimirá la bonificación aludida.

lV. Aprovecharniento de la infraestructura básica existente:

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, asi como

incrementos en Su uso en zonas ya en servicio, arlemás de las obras

complementarias que para el caso especial se requiera:

1.lJrbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) Para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de captactón y

pätrOitir".ión, por metro cuadrado vendible, por una sola vez: $24'33

b) Para incrementar la infraestrr.lctura de captación, conducción y alejamiento

ãâ ofr". resicluales, por una sola vez, por metro cuadrado de super:ficie

vendible: $ 24'33

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o incorporaclas. al servicio cle

aiua ylo alcantariladol pagarán po-r una sola vez, por rnetro cuadrado:

$ 4'01

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su oportunidad, lo

"rtuu""¡do 
en los incisos a y b, del numeral 1, anterior.

V. LOCALIDADES:
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La tarifa mínima en cada una de las localidades del Municipio será la sigttiente:

EMILIANO ZAPATA: $ 94'30

LAS TABLAS: $ 94.30

LLANITOS: $ 94.30

RAMON CORONA: $ 94'30

SAN DIEGO, CARRILLO PUERTO Y QUITUPAN: $ 94'30

LLANO LARGO: $ 94.30

BENIIO JUÁREZ: $ 94.30

RAFAEL PICAZO: $ 94.30

MARIANO ESCOBEDO: $ 94.30

LA LAGUNILLA: $ 94.30

FL QUIRINGUAL: $ 90.00

LOS LIMONES: $ 72.68

EL LIMÓN DE CARRANZA: $ 92.16

LA TINAJA: $ 92'16

EL. CHORRO: $ 92.16

EL CHAMACUERO: $ 92.16

LA HACIENDA: $ 92.16

EL RODEO: $ 92.16

LA PEÑA: $ 92.16

LA JOYA: $ 92.16

EL LAUREL $ 94.27

ËL CUERVO $ 94.27

LA SOROMUTA $ 92.16

El cobro de las tarifas diferenciales será calculaclo en base al tabulador de la

cabecera municipal, guardando las proporciones que correspondan por la

diferencia entre la tarifä de la localida<J y de la cabecera municipal'

Artículo 56. Derecho por conexión al servicio:
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cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado con los

servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de la mano

de obra y matériales necesarios para Su instalaciÓn, las siguientes:

CUOTAS

a) Toma de agua:

1. Toma de 112": $1,990:82

Las tomas no domésticas sólo Serán autorizadas por la dependencia

municipal encargada de la prestaciÓn del servicio, y las solicitudes

respectivas, serán turnadas a ésta;

Z.Toma de 314": $2,097'89

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6") $1,990.82

Cuando se solicite la contratación o repos¡ciÓn de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios se

proporcionarán de conformidad con los convenios a los que se llegue, tomando

än'cuenta las dificultades técnicas que se deban superar y el costo de las

instalaciones y los equipos que para tales efectos se requieran;

Artículo 57. Servicio medido:

Los usuarios qtle estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los

siguientes 15 días de la fecha de facturaciÓn bimestral correspondiente.

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado determinen

la utilización del régimen de servicio medido el costo de medidor será con

cargo al usuario.

cuando el consumo mensual no rebase los 15 m3 que para uso doméstico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de

$62.51 y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS

16 - 30 m3 $ 8.99

31 - 45 m3 $ 9.85

46 - 60 m3 $ 10.20

61 - 75 m3 $ 10.20

76 - 90 m3 $ 11.25

91 m3 en adelante S 12.44
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Cuando el consumo mensual no rebase los 25 nl3 que para uso no doméstico

mínimo Se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de

$125.73y por cada metro CúbicO exçedente, conforme a las siguientes:
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TARIFAS

26 - 40 m3 $ 17.46

41 -55 m3 S 17.,64

56 - 70 m3 $ 17.11

71 - 85 m3 517.26

86 - 100 m3 $ 1'2.37

101 m3 en adelante $ 18.18

Artículo 58. Se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y

alcantarillado, las siguientes disposiciones generales:

l. Todo usuario deberá estar comprenclido en alguno de los renglones tarifarios

que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios,

àrp"ru la disponibilidad técnica del servicio para casa habitación unifamiliar, a

r"no. que se haya especificado con la dependencia municipal encargada de

ru ¡t".tätión, de ott" ¡¡unuta, por lo que en caso de edificio de departamentos'

cònOom¡n¡os y unidades habitacionales de tipo comercial o industrial, deberá

ser contratadó el servicio bajo otras bases conforme la demanda requerida en

litros por segundo, sobre la base del costo de $3,822.10 pesos por litro.por

rãgrnOo, adémás del costo de instalaciones complementarias a que hubiera

lu{ar en el momento de la contratación de su regularización al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a- través de las inspecciones

domiciliarias se enóuentren caracierísticas diferentes a las que estén

iegistradas en el padrón, el usuario pagará las diferencias que resulten además

de pagar las sanciones correspondientes'

lV. Tratándose de predios a los que Se le proporcione. servicio a cuota fija y el

usuario no esté de acuerdo con ios datos que arroje la verificación efectuada

pãi fà dependencia municipal encargada de la prestación del servicio y sea

þosible técnicament" lu instalación de medidores, tal situación se resolverá con

ia instalación de éstos; para colrsiderar el cobro como servicio medido'

V. Los propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente o

cualquier colindanòia- prt.n redes únicamente de drenaje, y hagan uso clel

servicio, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

tarifas; 
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Vl. Cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada demande

agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso

hãbitacional unifamiliár, se deberá cubrir el excedente que se genere a rczÓn

de $ 3,675.09 pesos por litro por segundo, además del costo de las

instalaciones complementarias a que hubiere lugar, independientemente de

haber cubierto en Su oportunidad los derechos correspondientes'

Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del agua

se encuentra al corriente en el momento de autorizar la enajenación,

Vlll. Cuando el usuario sea una inrìtitución considerada de beneficencia social

en los términos de las leyes en la materia, previa peticiÓn expresa, se le
bonificará a la tarifa correspondiente un 50%;

lX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean dclnrésticos o

no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las medidas de

racionalización, obligãndose a los propietarios a crtmplir con las disposiciones

conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X, euienes se beneficien directamente con los servicios de agua y alcantarillado

pagarán, adicionalmehte, un 20% sobre los derechos que correspondan, cuyo

þrõducto será destinado a la construcción, operación y mantenimiento de

bolectores y plantas de tratamiento de aguas residuales

para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el banco de su elección. La

cuenta bancaria serã exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

Xl. Quienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagarán

adicionalmente el 3% de las ouotas antes mencionadas, cuyo producto de dicho

servicio, será destinado a la infraestructura, así corno al mantenimiento de las

redes de agua Potable existentes.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Aygntamiento debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el banco de su elección' La

cuenta bancaria serå exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan.

Xll, A. los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago,

correspondiente al ano 2026, en una sola exhibición se les conoederán las

siguientes reducciones:

a) Si efectúan el pago antes del día 1" de marzo del año 2026, el 15%'

b) Si efectúan el pago antes del dÍa 1" de mayo del año 2026, el5%.

Xlll. Quienes acrediten ser personas jubiladas, pensionadas, con discapacidad'

viudas o que t"ngãn 60 años o más,ierán beneficiado_s con una ieducciÓn del

50% de las cuotas y taiifas que en este'capítulo se señalan, pudiendo efectuar
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el pago bimestralmente o en

2026.
una sola exhibición lo correspondiente al año

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de casa habitãción, para lo cual los beneficiados deberán

entregar la siguiente documentación:

a) Copia del talÓn de ingresos como personas pensionadas, jr'rbiladas o.con

,Jíscapacidad expeclido þor institución oficial del país y de la creclencial de

elector.

b) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de

identificación y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

c) TratándOse de usuarios viudos y viudaó, presentalán copia simple del acta

de matrimonio y del acta cle defunciÓn del cónyuge'

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el

sexto bimestre del año 2025.

e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contratO donde se

especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua'

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'

A los contritluyentes personas con cJiscapacidadt 
-S9 

le otorgará el beneficio

siempre y 
"uoîdo 

ruitun una discapacidad del 50% o más atendiendo a lc't

dispuestó por el artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la

Ì{acienda Municipal practicará a través de la dependencia que ósta designe'

examen médico para'determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito'

o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite expedido por

una institución médica oficial.

XlV, En los casos en que el usuario de los sen'icios de agua potable y

alcantarillado, acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el

de mayor cuantía.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA

. DEL RASTRO

Articulo 59.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realiza r la malanza

de ctralquier clase de animales pa.ra consumo humano, ya sea clentro del rastro

municipaÏ o fr¡era de é1, deberán obtener la autorizaciÓn correspondionte y

pagar ios derochos, conforme a las sigttientes:

CUOTAS

l. Por la autorización de matanza de ganado:
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a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado-:

1'- vacuno: $4oo'oo
2'- Terneras: $150'oo
3'- Porcinos: $250'oo
4.- Ovicaprino y becerros de leche: $150'00
5.- Cabalìat, mulat Y asnal: $100'00

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T.l.F',

pôr cabeza de ganado, se cobraráel50% de la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $86'24
2.- Ganado porcino,'por cabeza: $37'51

3.- Ganado ovicaprino, por cabeza: $34'87

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

Municipio:
a) Ganado vacuno, Por cabeza: $15'00

bi Ganado porcino, por cabeza: $15'00
cj Ganado ovicaprino, por cabeza: $15'00

lll. por autorizar la lntroducción de ganado al lastl'u, elr lroras extraorcjinarias:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $15'00
b j Ganado porcino, por cabeza " $13'00

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

IV. Sellado de inspecciÓn sanitaria:
a) Ganado vacuno, Por cabeza:
b) Ganado porcino, Por cabeza:
c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza:
d) De pieles que provengan de otros municipios:
1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:
2.- De ganado de otra clase, por kilogranto:

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro cle la cabecera municipal:

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:

c) Por cada cuarto de res o fracción:
O) eor cada cerdo, dentro de la cabecera municipal

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:

Por cada fracción de cerdo

) Por cada cabra o borrego:

$8.00
$8.00
$8.00
$8.00
s2.12
$2.12.

f)
g

$20,49

$36.98

$12.30
$12.30

$20.49

$16.41
g7.74
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h) Por cada menudo:
i) Por varilla, por cada fracción de res:
j) Por cada piel de res:
k) Por cada Piel de cerdo:
l) Por cada Piel de ganado cabrío:
m) Por cada kilogramo de cebo:

$4.05
$20.49
$4.05
$4.05
$4.05
$4.05

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro nrunicipal por personal

pagado por el AYuntamiento:
a) Por matanza de ganado:
1.- Vacuno, por cabeza'.
2.- Porcino, Por cabeza:
3.- Ovicaprino, Por cabeza'.

b) Por el uso de corrales, diariamente:
1,- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganado porcino, Por cabeza:
3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza:

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza

$61.56
$52.62
940.77

$ 8.16
$ a.to
$45.84

sze.72

cl) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, adetnás de la

mano de obra correspôndiente, por cabeza: $2'04

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado uu"rno, Por cabeza: $20'28
2.- Ganado porcino'y ovicaprino, por cabeza: $20'49
i¡ S"tuOo de pieles, äportando la sal el interesado, por piel: $20.49

g¡ ftitutu de ganado porcino, por cabeza: $20'49
[â .o*ptçnaó¡ón oe propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aun

cuando'aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, por kilogramo: $4'05
nj r.tier.ol, por ionelada: $16'37

Vlll. Por autorizaciÓn de matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos: $4.05
n) eottos y gallinas: $4.05
tÍ. por otioã servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados

en esta sección, por cada uno, de: $14'11 a 16'10
para los efectos deia áplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas 
"ottãWonOierltes 

a los servicios, deSerán estar a la vista rlel

público. El horario será:
be lunes a viernes, de 4:00 a 7:00 a.m' y de 12:00 a 3:00 p'm'
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SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
REGISTRO CIVIL

Artículo 60.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

L En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno: $578'76

b) Lcs demás actos, excepto defunciones, cada uno: $554.90

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: $868.14

b) l\4atrinronios en horas inhábiles de oficina, cada uno: 91,157.52

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno: $192.61

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: 9256.77

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio'. $256.17

hr) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del Municipio o en el

extranjero, de: $256'17 a8428'21

lv. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos, rlo Se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección'

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento y el primer certificado

de inexistencia de registro de nacimiento en caso de ser necesario tramitarlo

rãràn jratuitos, así cãmo la primera copia certificada del acta de registro de

nacimiónto. De igualforma cuändo el registro normal tenga que ser lrecho fuera

del horario de oficina por cause de fuerza mayor, este Será gratuito'

Para los efectos de la aplicaciÓn cle esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

público. El horario será:

De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas'

SEGCIÓN DÉCIMA TERCERA
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CERTIFICACIONES

Artículo 61.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una. $50'54

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $77 '79

lll. ceriificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:
s72'02

lV. Extractos de actas, por cada uno: $39'25

V. SE DEROGA.

Vl. Certificado de residencia, por cada uno: $48'26

Vll. certificados de residencia para fines de naturalizacion, regularizaciÓn de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno: $428.19

Vlll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de: $63'57 a

$160.81

lX. Certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, Sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno, de: $95'00 a $192.60

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) En horas hábiles, por cada uno: $74'81

b) En horas inháLriles, por cada uno: $129'02

Xl. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo de

construcción, Por cada uno:

a) Densidad alta: $11.17

b) Densidad media: $14'95

c) Densidad baja: $18.67

d) Densidad mínima: $29.93

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por

cada uno: $43.03

Xlll. CertificaciÓn de planos, por cada uno: $48'59

XlV. Dictámenes de usos y destinos: $1'604'52
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XV. Dictamen de trazo, usos y destinos: $2,907'80

XVl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicoi, du r.uurdcr a lo previsto en el artículo 6, fracción Vl, de

esta ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 Personas: $654.55

b) De más de 250 a 1,000 personas: $802'82

c) De más de1,O00 a 5,000 personas: $1,176'22

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: fi2,352'44'

e) De más de 10,000 personas: $4,706'75

XVll- De la resolución administrativa derivada del trámite del divorclo

admirristrativo $188'62

xvlll. Los certificados o autc¡rizaciones especiales no previstos en esta sección,

causarán derechos, por cada uno: 954'21

Los documentos a que alude el presente artícul.o se entreç¡arán en un plazo de

3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en LJn plazo no

mayor de 24 horas, cohrándose el doble de la cuota correspondiente'

DECIMO CUARTA

DE LOS SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo 62.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

la dirección o área cJe catastro que en esta secciÓn Se enumeran, pagarán los

derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina: $ 145'84

b) Plano general de poblaciÓn o de zona catastral, por cada lámina:$158.17

c) De plano a fotografía de orto foto: '$269'28

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores urritarios de terrenos y

cónstrücciones de las localidades que comprendan el Municipio: $583'45

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas: 9123'41
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ll. Certificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $129.03

Si además Se solicita historial, se cobrará por antecedentes adicionales:

b) Certificado de no-inscripción cìe propiedad: $59'63

c) Por certificaciÓn en copias, por cada hoja: $59'63

d) Por certificación en planos: $129'03

A los pensio¡ados, jubilados, personas con discapacidad y los que obtengan

aigtin créclito oel truÉoruAVlT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que

,oii.itun los servicios señalados en esta fracción serán beneficiados con el 507p

de reducción de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnforrnes catastrales, por cacJa predio: $59'81

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple: $57'03

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio: $134'61

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en platros

catastrales existentes:

1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados: $168'30

2.-De 1,000 metros cuadrados en adelante se cotrrará la cantidad anterior'

rei poicada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $53.15

b) Por la revisiÓn de deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a10,000 metros cuadrados: $259'83

2.-De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados" $426'37

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $542'66

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $684'42

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en

piedios rusticos, se cobrará el importe correspondietrte a 20 veces la tarifa

anterior, más en Su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que deberá realizar estos trabajos'

V, Por cada dictarnen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $60,587'48
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b) De $ 30,000.01 a $ 1'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior,

m¿s el 2 al millar sobre el excedente a $34,725'60

c) De g1 '000,000.01 a $5'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior

m¿s et 1.6 al millar sobre el excedente a $1'000,000'00'

d) De $S 
,000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior más

ui o.a al millar sobre el excedente a $5'000,000'00'

Vl. Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo practicado

por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por el área de

catastro: $164'58

Estos documentos se entregarán en un plazo. máximo de 3 días, contados a

partir del día siguiente de reäepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor a 36 horas, cobrando en este caso el doble de la cuota correspondiente'

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por las

autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén clestinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

pênales'o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal ¡r ss

expidan para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista

e) cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social' o

el lnstituto Nacional del Suelo Susteñtable (INSUS)., la Federación, Estado o

Municipios.

CAPITULO TERCERO

OTROS DERECHOS

sEcclÓN ÚUcn

DERËCHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo 63.- Los otros servicios que provengan de la'autoriclad municipal, que

no contravengan las disposiciones däl Convenicl de Coordinación Fiscal en
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materia de derechos, y que no estén previstos en este título' Se cobrarán

según el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

I. SE SUPRIME.

II. SE SUPRIME.

lll. AutorizaciÓn a particulares para la poda o derribode árboles, previo

dictamen forestal de la dependencia respectiva del Municipio: $295'00

lV. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio;

V. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas

CAPÍTULO CUARTO

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 64.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los derechóS señalados en este Título de Derechos, son los que se

perc¡ben por:

L Recargos;

Los recargos Se causarán conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda

Municipallel Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V, lndemnizaciones;

Vl. Otros no esPecificados.

Artículo 65,- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de

Ia naturaleza de éstos.

Artículo 66.- Multas derivadas del incumplimiento en la.fornla, fecha y tértninos,

quã estaOlezcan las disposiciones fiscaies, del pago de los derechos' siempre

qrã no esté considerada otra sanción etr las demás disposiciones establecidas

un t. ptu*"nte ley, sobre el crédito omitido, del:10% al 30%

La falta de pago de los derechos señalados en el articulo 32, fracción lV' de

este ordenamiento, Se Sancionará de acuerdo con el Reglamento respectivo y
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con las cantidades que señale el Ayurttamiento, previo acuerdo del

Ayuntamiento.

Artículo 67.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente

título, será del 1% mensual'

Artículo 6g.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales derivados

por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título, la tasa de

interés será el costo porcentual promedio (c.P.P.), del mes inmediato anterior,

que determine el Banco de México.

Artículo 69.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

préo àu los derecños señaladbs en el fresente título, se cubrirán a la Hacienda
'fUJnicipat, 

conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

renor. al valor diario de una Unidad de Medida y Acttralización'5%

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

,", tunof. al valor diario de una Unidad de Medida y ActualizaciÓn'8%

ll. Por gastos de embargo:

l-as diligencias de embargo, aSí como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o;y'5o/o

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8o/o,Bo/o ì

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos' legales'

dé cuyo posierior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Attualización, pordiligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes'
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Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso'

podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución 9Ye realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que leé hayan sido conferidas en virtud ciel

convenio celebrado con el /ryLrntamiento para la aclministración y cobro de

diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que alefecto establece

el Código Fiscal del Estado.

TíTUIO QUINTO

PRODUCTOS

CAP¡TULO PRIMERO

DE LOS PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCIÓN PRIMERA

DEL USO, cOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTAcIÓN DE BIENËS DE

DOMINIO PRIVADO

Artículo 70.- [-as personas físicas o jurídicas Cu9 tome¡ en arrendamiento o

.änãåsOn'tooà ciase de bienes propiedad del Municipio de dominio privado

pagaran a éste las rentas respectivas, de conformidad con las sigtrientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de'mercados de dominio privado' por

metro cuadrado, mensualmente, de:

a) Destinados a la venta de productos perecerleros, de: $1 1 .1 1 a $77 .78

b) Destinados a la venta de abarrotes, de: $11'11 a $100'C7

c) Destinados a la venta de carrtes en estado natural, cle: $1 i '11 a $133'43

d) Destinados a otros usos, de: $11'55 a $77'Bg

ll. Arrendamiento.de locales exteriores en mercadOs tle dominio pri'rado' por

metro cuadrado mensualmente, de:

a) Destinados a la verrta de productos perece<jeros, de: $20.06 a $95'31

b) Destinados a la venta de abarrotes, de: $20'06 a $ 95'31

c) Destinados a la venta de carnes en estado natural, de: $20'06 a $109'5

d) Destinados a otros usos, de: $20'83 a $ 100'07
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lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños pÚblicos en bienes de

dominio privado, por metro cuadrado, mensualmente, de: $19.27 a $77.83

lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, diariamente, de: 52437 a $54'16

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anunqios , . - ^ ^
permanentes, por ntetro cuadrado, mensualmente, de: $1S.53 a842'92

Vl. Arrendamiento de maquinaria propiedad clel municipio:

a) Moto conformadora por hora de servicio $ 796'33

b) Retroexcavadora por hora de servicio $ 398'16

c) Excavadora por hora de servicio $ 796'33

d) Tractor D7 por hora cle servicio $ 796'33

Artículo 71.-Elimporte de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio privado'

no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos,

prev¡ó acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de

Hacienda MuniciPal.

Artículo 72.- En los casos de traspaso de giros lnstatados ert iocales de

piopiedad municipal de dominio privado, el Ayuntamiento se reserva la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los produrfos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artículos 70 y 79'

fracción lV, segundo párrafo de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo

particular celebren los interesados'

ArtícÛlo 73.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada rjno, y se acumulará al

importe del arrendamiento.

Artículo 74.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dorninio privaclo, pagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFA

L Excusados y bañOS pÚblicos, cada vez que se usen, excepto.por niiios

menores c)e 12años, los cuales quedan exentos: $9'25

ll. Uso de corrales en bietres de dominio privado, para guardar a

transiten en la vía pública sin ,¡igilancia de sus dueños, diariamen

uno:

nimales que
te, por cada
$46,27

ArtÍculo 75.- El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

oãì lr¡unicipio de dominio privado no especificado en el artículo anterior, será
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fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en

los términos de los reglamentos municipales respectivos'

Artículo 76.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscriba el Municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 'lT.- Las personas físicas o jurídieas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal ¡oies en los cementeiios municipales de dominio privado para la

construcción de fosas, pagarán los productos correspondientes de acuerdo a

las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) En primera clase: $90.51

b) En segunda clase: $70.58

c) En tercera clase: $58-81

Las personas físicas o jurídicas, que estén en USo a perpetuidaC de fosas en

los cementerios municipales cle dominio privado, que decidan traspasar el

mismo, pagarán las cuoias equivalentes que, por uso temporal, correspondan

como se señala en la fracción ll, de este artículo.

ll. Lotes en uso temporai por el término de cinco años, por metro çuaclrado:

a) En primera clase: $44.59

b) Ën segunda clase: $35.29

c) En tercera clase: $30.55

lll. Para el mantenimiento de cacla fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase: $28.21

b) En segunda clase: $25.86

c) En tercera clase: $15.28

para los efectos de la aplicación de esta secciÓn, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales, serán las siguientes:
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1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 metros de largo por 1

metro de ancho

SECC¡ÓN TERCERA

DE LOS PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 78.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,

credenciales y otros medios áe identificación, se causarán y pagarán conforlne

a las tarifas señaladas a continLlación:

l. Formas impresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de

dômicilio de los mismos, por juego: $50'49

b) Para la inscripciÓn o modificación al registro de contribuyentes, por juego

$50.49

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $50'49

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja: $50.49

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una:

$50.4e

f) Para reposición de licencias, por cada forma: $51'49

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal: $63'58

2.- Sociedad conYugal: $63'58

3.- Con separación de bienes: $95'03

h) por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo:

1. Solicitud de divorcio: $149'60

2. Ratificación de la solicitud de divorcio ' $149'60

3. Acta de divorcio' $149'60

i) Para control y ejecuciÓn de obra civil (bitácora), cada forma: $ 73'G0

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificación:

a) Calcomanías, cada una: $39'26
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b) Escudos, cada uno: $74'82

c) Credenciales, cada una: $54'24

d) Números para casa, cada pieza" 954'24

e) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores' cada

974.82uno, de:

lll. Las ediciones impresas por el Municipio, Se pagarán según el precio que en

las mismas se fije, previo acr¡erdo del Ayuntamiento'

Artículo 7g.- Además de los productos señalados en el artículo anterior, el

Murnicipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos.

l. Depósitos de vehículos, Pordía:

a) Camiones: $310.49

b) Automóviles: $26,19

c) Motocicletas: $24.31

d) Otros: $14.96

ll. La explotaciÓn de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos

propieOåO del Municipio, ådemás de requerir licelc-r9. municipal, causará trn

porcentaje del20% sobre el valor de la producciÓn',2}o/o

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal,

ájustándose a las leyes de equilibrio ecológico, .en terrenos propiedad del

Municipio, además dê requerir licencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje del2O% sobre el valor del producto extraído;

lV. por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo

de la administraciÓn, según los contratos celebrados por el Ayuntamiento;

En los casos de traspascs de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de é a 12 meses de las rentas establecidas en

el artículo 72de esta leY;

V. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro de establecimientos municipales;

Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcerÍa, desechos y basuras;

vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicciÓn municipal;

Vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitucles de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios
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a) Copia simple o impresa por cada hoja:

b) l-loja certificada

c) Memoria USB de 8 gb:

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno

$1.00

{|27.00

$84.00

$12.00

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los nlencionados

en los incisos anteriores, el eobro de los productos será el equivalente al precio

de mercado que corresponda.
De conformiclad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn

pública, así como la Ley de Transparbncia y Acceso a.la lnformación Pública

del Ëstado de Jalisco y áus Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir

la información solicitada no se generará costo alguno, de igual llanera, rlo se

cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o vídeos;

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias sitnples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante,

3. La digitalización de informaciÓn no tendrá costo alguno para el

solicitante.

medios

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

información de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo

alguno;

S. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la informacion,

por to que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que lra contratado

þãru iroceder al envío respeótivo, eiceptuándose el envío mediante

platafclrmas o medios digitales, incluido el correo electrÓnico respecto de los

cuales de ninguna r"nurä se cobrará el coSro al efectuarse a través de dichos

lX. otros productos de tipo corriente no especificados en este tÍtulo
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DE LOS PRODUCTOS DE CAPITAL

Artículo 80.- El Municipio percibirá los productos de capital provenientes de los

siguientes concePtos:

L La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el Municipio,

de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras

inversiones de caPital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, Según remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco.

lv. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública

lVlunicipal del Estado de Jalisco y àe la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos de capital no especificados

TITULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 81.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de tipo corriente'

son los que el Municipio percibe por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. Gastos de Ëjecución;

lV. otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados.

Articulo 82.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo 83.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la l-lacienda

Municipal, conjunt-amente con el créditô fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecuciÓn:
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Por la notificaciÓn de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el S%..sin que su importe sea

runor. al valor diario de una Unidad de Medida y ActualizaciÓn'5%

b) cuanclo se realice fuera de la cabecera municipal el 8%,..sin .q.ru:Y 
importe

såa menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actr.ralización.8%

ll. Por gastos de embargcl:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor corTo

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el S%; y'5%

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento pq[ los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad de l/ledida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

d; cuyo posierior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

30 veces el valor diario de la LJnidad de Medida y ActualizaciÓn'

b) Del inrporte de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Ãctualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

cJepositario, que impliquen extracción de bienes'

45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

Tocjos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso'

podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos aclministrativos de ejecución 9Ye realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que leå hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento para la ad-ministración y cobro Ce

cliversas contr¡Ouciónes municipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado.

Artículo 84.- Las sanciones de orden administrativo, que, en uso de sus

facultades, impongã la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el aitículo 197 de la Ley de t'lacienda Muiricipal' cotrforme a la

siguiente:

TARIFA
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l)ictanrendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelnÑ&¡,tå$ffi
iiunå pot objeto aprobar su Ley dc lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþffibËÑUtA

L Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro civil del Estado de Jalisco.

ll. son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia mtlnicipal o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:

$748.01 ag2,138'10

2.-Êngiros que Se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o almacenen

producios químicos, inflamables, corrosivos, tóXlcos o explosivos, de:

$963.75 a $2,330'31

b) Por falta de refrendo de licertcia municipal o permiso, de:

$475.92 a $1,882.57

c) Por la ocultaciÓn de giros gravados por la ley, se Sancionará con el importe'

de: 5777 .93 a $2,618.00

d) Por no conservar a la vista la licencia municipal, de:

$41.37 a$ 129.47

e) Por no mostrar la documentación cle los. pagos ordinarios a la Hacienda

fiiunicipal a inspectores y supervisores acreditados, de:

$41 .37 a $129.'49

f) Por pagos extemporáneos pol'inspección y vigilancia, supervisión para obras

f serviciõs de bienestar sociäl, sobie el monto de los pagos omititlos. del:10%

al 30%

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso

Ëár*rponoiente, por õada hora o fracción, de: $38'90 a $101.03

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausuradcl por la autoridad municipal,

<le: $470'94 a $855'90

i) Por manifestar datos falsos det giro autorizado, de: $255'35 a $517'85

j) por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autorizaciÓn), de: $233.S2 a $493.19

k) por impedir que personal autorizaCo de la administraciÓn rnunicipal realice

lábores de inspección y vigilancia, así como de supervisiÓn fiscal, de:

$255'34 a $600'63

l) Por pagar los créditos fiscales con docullìentos incobrables, se aplicará,la

indemnizacion que.marca la Ley General de Títulos y operaciones rje crédito'

en sus artícutos relativos.
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nr) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento c¡ actividad,

fuâra del término legalmente establecicjo para el efecto, de:

$ô5'11 a $1 34j0

lll.- violaciones a la Ley para Regular la Venta y el consumo de Bebiclas

Alcohólicas del Estado de Jalisðo las que a continuaciÓn se indican'

señalándose las sanciones correspondientes:

a) Cuando las infracciones señaladas en los incisos del numeral anterior se

cometan en los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Vertta y el

consumo cle Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa,

de: $9'882'90 a $19'253'49

b)A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohÓlicas en contravenciÓn

ã'to. þrogramas de prevención de accidentes aplicables en el local, cuando así

lo establezcan los reglamentos ntunicipales (conductor clesignado, taxi seguro,

control de salirja con-alcoholímetro), se le sancionará con lÏìulta de:

De 35 a 350 veces el valor diario de la unidad de Medida y ActualizaciÓn'

c) A quien Venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohÓlicas fuera

dãt tocat del establecimiento se le sancionará con multa de:

De 35 a 350 veces el valor diario de la unidact de Medida y ActualizaciÓn'

ci) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohÓlicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, según

corresponda, se le sancionará con multa de:

De 1440 a2g00 veces el valor diario cle la Unidad de Medida y ActualizaciÓn.

e) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos

eâpeciiicc.,s óe consurno o les venda o suministre bebidas alcohólicas, se le

sancionará con multa de:

De 1440 a 2800 veces el valor diario de la unidad de Medida y ActualizacitÓn'

En el caso de que los nrontos de la multa señalada en el inciso anteri<¡r sean

menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el consumo cle

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jãlisco, se impondrán los montos previstos

en la misma LeY.

lV. violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

a) Por la matanza clandestina de ganado_, además de cubrir los derechos

réspectivos, Por cabeza'. 5427 '93

b) por vender caine no apta para el consumo humano además tlel decorrriso

córrespondiente una multa, de: $748'01 a$2'765J7
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Dictamen de Decreio que resuelve la solicitud presentada por el AlN ¡,lAAFX¡ø"A ¿{a fl, ri{,,nnn .iâlisco. oue

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal2OftfuþPffibÉÑ

c) Por matar más ganado del que Se autcrice en los permisos correspondientes'

pior cabeza, de: 
- 

$98.89 a $192'38

d) Por falta de resello, por cabeza, de: $258'93

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de: $192'90 a8427 '94

En caso de reincidencia, Se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de docurnentaciÓn que acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: $129.23 a $427 '94

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

ðârne, de: $129'23 a $235'51

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del rastro

y no"ru corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de: $710'59

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Municipio y no

t*ngun concesiÓn del Ayuntamiento, por cacla día que se haga el acarreo, de'

$62.92 a$129'47

v. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, y en materia ce

construcción Y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autoiizados, de: $84.51 a 166'22

b) por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías

en zonas urba-nizadas, por metro cuadrado, de: $63.03 a $193'64

c) por tener en mal estado la banqueta de fincas, erì zonas urbanizaclas, de:

$53.94 a $129-47

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el liLìre

trãnsito de personas y vehículos, de: $62'92 a $192'38

e) por dejar acumular escombro, materiales de construcciÓn o utensilios de

traOa;o, 
"n 

l" brnqueta o calle, por metro cuadrado: $26'98

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cuaiquiera de

las actividades señaladas en los articulo s 44 al49 de esta iey, se sancionará a

los infractores con el importe de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas;

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de segurida<l,

de: $494.48 a $855.90

h) Por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos

aûtorizados, de: g12S'41a $255.33

Páp,ina 83 cie 95



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por elAyMúåïffi(o.d€auitqpqD, J

t¡enåpo,objetoaprobarsut.eydelngresosparaejerciciofiscal20ffulpf6|çdÉÑ&XL

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del CÓdigo Urbano

óara et Estado äe Jalisco, multa de una a cierìto setenta veces el valor diario de

ia Unidad de Medida y Actualización; $105.58 a $ 17,713'81

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

1ínpioa eíliore tránsito o estacionamiento de vehículos en las banquetas o en el

arioyo de la calle, de: $83.90 a 8252'57

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, cle: $59.92 a

$246.71

l) Por falta de alineamiento, lo equivalente al costo del permiso;

m) Por derribar fincas sin penniso de la autoridad municìpal, y_tin P".11"19 
d"

las sanciones establecidas en otros ordenamientos, de: $1?.3.29 afi 489'77

n) Por falta de nÚmero oficial, de' 9123'29 a $ 250'72

ñ) Por falta de acotamiento y bardado, por metro lineal: $80.16

o) La invasión por construcciones en la vÍa pÚblica y de limitaciones de dominio,

se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido" y la

demolición de las propias construcciones:

p) Por derribar fincas sin permisos de la autoridad municipal y sin perjurcio de

ias sanciones establecidas en otros orflenamientos, de: $640'11 a $1,935'08

Vl. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidacj'

Seguridad Viál y Transporte del Estado cle Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona

correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al área

competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

munìcipat con multa, de uno a cincuenta veces el valor diario de la Unidad cie

lt¡"0¡Oå y Actualiza.íón o arresto hasta por 36 horas. $109'40 a $5,209'93

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

a<jministrativament,e con multas, en base a lo señalado por la Ley de Movilidad,

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco'

Ë,n el caso de que el servicio de tránsito lo preste clirectamente elAyuntamjento,

se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que suscriba la

autoridad municipal con el Gobierno del Ëstado'

c) SE SUPRIME

d) por violación a los horarios estableciclos en materia de espectáculos y por

ðoncepto de variación <le horarios y presentación de artistas:

1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sohre el monto de

su sueldo, del: 10% al30%
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preserria<Ja pt)r el Awatåftffi

tiene por objeto aProbar stt Ley cle lngresos para ejercicio fiscal 20ffi

2.-porventa de boletaje sin sello de la sección de supervisiÓn de espectáculos,

de: $255,33 a $748.01

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporal o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:

$255'33 a $855.90

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los

boletos correspondietrtes al mismo'

5.- Por variaciÓn cle horarios en cualquier tipo de espectáculos, de: $298'48 a

$1,035.68

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de: $255'35 a $1 ,232'65

f) Por permitir el acceso a menores de edad ä lugares como billares y cines con

fûnciones para adultos, por persona, de: $129'47 a $1 ,016'60

g) por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas, en

ionas habitacionales, de: $39.56 a$62'92

h) Por permitir que transiten animales en la vía pública y caninos que no porten

su correspondiente placa o comprobante de vacunac¡ón:

1. Ganado mayor, por cabeza, de: $39'56 a $79'31

2. Ganado menor, por cabeza, de: $39'56 a $100'08

3. Caninos, por cada uno, de: $39'56 a $192'31

i) Por invasiÓn de las vías pÚblicas, con vehículos que se estacionen

permanentemente o por talleres que Se instalen en las mismas, según la

importancia de la zo¡a urbana de que se trate, diariamente, por metro cuadrado'

de: $26.98 a $1 ,015.91

j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversiÓn sin causa justificada' se

äobrará una sanción del 1 oó/o al' 30%, sobre la garantía establecida ert el inciso

c), de la fracciÓn V, del artículo 6" de esta ley'

Vll. sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento clel agua:

a) Por desper<licio o uso inclebiclo del agua, de: $255'33 I

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada' de: $62'92 a

$258.93

c) Por extraer agua cle las redes de distribuciÓn, sin la autorizaciÓn

correspondiente:
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Dictamen de lfecreto que resuelve la solicitud presentacla por el d$WMFffie¡e-OuitupanJalisco-qrre .-

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio tiscat ZffipgfS$fl IV

1.- Al ser cletectados, de: $267.89 a $1,034.98

2.- Por reincidencia, de: $513.55 a $1,557.09

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

albercas sin autorización, de: $255,33 a $1,088.42

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pÚblica, propiedades privadas,

drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, esconìbros desechos orgánicos, animales muertos V follajes, de.

$589.76 a $1,282.05

2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para

la salud, <Je: $1,069.86 a $2,567.72

3.- Productos químiccls, sustancias inflarnables, explosivas, corrosivas,
contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de tetnperatura,
de: $2,567.72 a58,562.22

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre en el

uso doméstico, se procederá a reducir el flujo del agua al mínimo permitido por

la Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del servicio no doméstico
con adeuclos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión total del

servicio y la cancelación de las descargas, debiendo cubrir el usuario los gastos
que' originen las reducciones, cancelaciones o suspensiones y posterior
regularización en forma anticipada de acuerdo a los siguientes valores y en
proporción al trabajo efectuado:

Por reducción:

Por regularización

$1,175.94

$748.01

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la
autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones
correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o
regularización, además de una sanción de cinco a sesenta veces el valor riiario
de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn, según la gravedad del daño o el

número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan ell
peligro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el

agua del subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de ios servicios y que moti'¡en inspecciÓn

de carácter técnico por personal de la dependencia que preste el servicio, se

impondrá una sanción de cinco a veinte veces el valor diario de la Unirlad de

Medida y Actualización, de conformiclad a los trabajos realizados y la gravedad

de los ciaños causados.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el n$lt\Mffi B6ìe¿eç"¡+upan#ar¡¡e+que--
tiene por ob¡eto aprobar su Ley de ltrgresos para ejetcicio fiscat Zffiþ$Sqlg

La anterior sanción Será independiente del pago de agua consumida en Su

caso, según la estimación técnica que alefecto se realice, pudiendo la autoridad
clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la facultad de

autorizar el servicio de agua.

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario que

implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanciÓn equivalente de

entre uno a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn,
según la gravedad clel caso, debiendo además pagar las diferencias que

resulten, aSí como los recargos de los Últimos cinco añOS, en Su caso.

Vlll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del

Ëstado y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por concepto de

las multas derivadas de las sancicnes que se impongan en los términos de la
propia Ley y sus Reglamentos.

Artículo tJ5.- A quienes adquieran bienes muebles o innluebles, contraviniendo
lo tlispuesto en el artículo 301 de la L.ey de Hacienda Municipal en vigor, se les

sancionará con una multa, de: ' $5S9,76 a $2,406.65

ArtÍculo 86.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizaciótr.

tr) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la l.Jnidad de Medida y ActualizaciÓn.

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos
en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn.

d) Por carecer <jel registro establecido en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

e) Por carecer cle bitácoras de registro en los términos de la ley;

De 20 a 5,000 veces el valur diario cle la Unidad de Medida y ActualizaciÓn.

f,) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

g) Por almacenar los resicluos correspondientes sin sujeción a las normas

óficiales mexicanas o los ordenamientc¡s jurícJicos del Estado de Jalisco:

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.
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Dictanren de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el N&ftffiFffifte¿e-Ouitupaç-Jslisco, qup-. .-.

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicìo tiscal Z$fipp¡fStsÉfrU IV

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos
pellgrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en

los demás ordenamientos legales o normativos aplicables;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o privado

residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o
aquellos que clespidan olores desagradables:

De 5,001 a 10,000 veces el rralor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn.

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la
normatividad vigente:

De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:

De 10,001a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados
para <licho fin en parques, áreas vercles, áreas de valor ambiental, áreas
naturales protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y otros
lugares no autorizados;

De 10,001a 15,000 veces el valor cliario de la Unidad de Medida y Actualización.

m) Por establecer sitios de clisposición final de residuos sólidos urbanos o de
manejo especial en lugares no autorizados;

De 10,001a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion.

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con
contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos permitidos
por las normas oficiales mexicanas;

De 10,001a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplii'con
las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las trormas
ambientales estatales en esta rnateria;

De 10,001a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas
en las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

autoridades contpetentes;

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitu<j presentada por ef ,S&fMFffie-deAuitupan*laliecô, que - ,,
tiene por objeto aprobar su Ley cle lngresos para ejercicio fiscal 2ffi€$gf$BÉfrUlR!Y:__

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

con liquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo
de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

Artículo 87.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás
Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los

artícuios anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, con
una rnulta, de: $142.13 a $960.66

CAPíTULO SEGUNDO

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

ArtÍculo 88.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de capital son los

que el Municipio percibe por:

L lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos;

V. Otros aprovechamientos de capital no especificados.

Artículo 89.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscaleç, la tasa
de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato
anterior, que determine el Banco de México.

TíTULO SÉPTIMO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

GAPíTULo Úr.llco

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS
PARAMUNICIPALES

Artículo 90.- Ël Mr.rnicipio percibirá los ingresos por venta cJe bienes y servicios,

de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que conforman el

sector paramunicipal y gobierrro central por sus actividades de producción y/o

comercializacion, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y $ervicios producidos por organismos
descentralizados;
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Dictamen cle Decretc que resuelve la solicitud presentada por el

tiena por objeto aprobar su L.ey de lngresos para ejercicio fi.;oal 2ffi$gj$HÉftb IV

Í1. lngresos de operación cie entidades paramunicipales empresariales:

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecintientos
del Gobierno Central

T|TULO OCTAVO

PARTICIPACION ES Y APORTACION ES

CAPíTULO PRIMERO

r,E [.AS PARTICIPAC¡ONES FEDERALES Y ESTATALES

Artículo 01.- Las; parÍicipaciones federales que correspondan al Municipio por
concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de
jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen etr los

conven¡os respectivos y en la [-egislación Fiscal de la FederaciÓn.

Artículo 92.- Las participaciones estatales que correspondan al [\4unicipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos' o de
jurisdiccion concurrente se percibirän en los términos que se fijen en los
convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Ëstado.

CAPITULO SEGUNDO

DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 93.- Las aportaciones federales que-â través de los difererrtes londcs,
le correspondan al Municipio, se percibirán en los términos que establezctn, el

Presupuesto de Egresos de.la. Fecieración, la [.ey de Coordinación Fiscal y los
conven ios respectivos.

T¡TULO NOVENO

DE LAS TRANSFERENGIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUIJAS

Articulo 94.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras
ayudas son los que se perciben Por:

L Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así conto de

lnstituciones o particulares a favor del Municipio;
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preserrtada por et $tL*ffiFffiffiole-Ouitupârî.&rlisco, que - - -
tiene por objeto aprobar su l.ey de lngresos para ejercicio fiscal zffipgffftsdíifu€

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras
y servicios de beneficio social a cargo clel Municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no
especifica<1as.

TíTULO DÉCIMO

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Artículo 95.- Ël Municipio y las entidades de control directo podrán contratar
obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley
de Deuda Pública Disciplina ËinanÇiera del Estado de Jalisco y sus Municipios
y para el financiamiento del Presupuesto cie Egresos del Municipio para et
Ejercicio Fiscal 2026.

TRANSITORIOS

PRiMERO. - La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día
primero de enero delaño 2026, previa su publicación en el Periódico Oficial "El

Ilstado de Jalisco".

SEGUNDO. - A los avisos traslativos de dominio de regularizaciones del
lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS). se les exime de anexar el

avalúo a que se refiere el artículo 119, fracción l, de la L-ey de Haciencla
Municipal del Ëstado de Jalisco; y el artículo 81, fracción l, de la Ley de Catastro
del Estado de Jalisco.

TERCERO. - Cuanclo en otras leyes se haga referencia al 'fesorero, Tesorería,
Ayuntamiento y secretario clel Ayuntamiento, se deberá entender que se
refieren al encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal, al
órgano de gobierno del municipio y al servidor público encargado cle la
Secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los
reglamerrtos correspond ientes.

CUARTO. - De conformidad con los ertículos 60 y 61 de la Ley de Catastro
Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones
inmobiliarias a favor de este Municipio se realizará de conformidad a los valores
unitarios aprobados por el H. Congrescl del Estado de Jalisco para el ejercicio
fiscal 2026, a falta cle éstos, se prorrogará la aplicación de los valores vigentes.

QUINTO. Las autoridades murricipales cJeberán acatar en todo mornento las
disposiciones contenidas en el artículo 197 tje la Ley de Hacierrda ÍMunicipal del

Ëstarjo de Jalisco respecto a la aplicación de. las sanciones y lcs lÍmites'
mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad de
eliminar la discrecionalidad en su aplicación.

Página 91, dt:95



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el nflJtWË¡Br{b<eql¡tupa+rarisco-quê. ,

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicio fiscal 2@ftff[r{g Éf(

SEXTO. El municipio deberá proponer al Congreso del Ëstado de Jalisco una

nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer la

tarifa relativa al servicio de suministro de agua en predios baldíos, estableciCa

en el artículo 55 fracción lll, inciso a), del presente ordenamiento, lo anterior

conforme a lo señalado en la acciÓn de inconstitucionalidad, 18/2023 y su

acumulada 2512023'.

Arrexos, -

FORMATOS CONAC
(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidedes

Federativas y los MuniciPios
FORMATO 7 a) Proyecciones
del resos - LDF

QUITUPAN, JALISCO

Proyecciones de lngresos - LDF

(PESOS)

NOrlll

40,276,024 44,342,352 46,086,559 47,236,000 51,58S,500l. lngresos do Libre Disposic¡ón
A. lmpuestos
El. Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social
C. Contribuciones de Mejoras

ç). Derechos
E. Productos
F, Aprovechamientos
G, lngresos por Venta de B¡enes Y

Prestación de Servicios
l'1. Partiûipaciones
l. lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal
J. Transferencias y Asignaciones

K. Convenios
L. Otros lngresos de Libre
Disposición

2. Transferencias Federales
Et¡quetadas
A. Aportaciones
B. Convenios
C. Fondos Dist¡ntos de
Aportacrones
D. Transferencias,Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, Y

Pensiones y Jubilaciones

2,314,300 2,380,800 2,390,500 2,410,200 2,520,300

75,678,040
3,800,750

3,002,524

250,1 00

200,000

2,931 ,915
280,300
220,900

3,100,500
290,500
240,7CO

s,140,300
300,000
265.000

3,250,200

280,000
25C,000

4,600,'190

500,000

120,00c

34,509,1 00 38,528,437 40,c64,350 41 j20,500 45,289,000

29,217,182 28,625,514 29,950,000 30,950,000 28,520,000

20,217,182 19,625,514 20,950,000 2C,950,000 21,1¡20,0()0

7,000,0(10

65.346,450

1.250,650

29,467,897

22,4õ7,897

7,0c0,000

2024 2025 20262021 2022 2023Concepto

9,000,000 9,000,000 9,000,000 10,000,000
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Dictanren de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el ¡$,!+ru ffi ßR"+"ct+treae+e+isosrqu€r=-
tiene por objeto aprobar su L.ey de lngresos para ejercicio fiscal 2@S'pgff,gi

Ë. Otrasl'ransferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
F¡nanciamientos
A. lngresos Derivados cie

Financiamientos

4. Total de lngresos Proyectados 69,493,206 72,967,866 76,036,559 78,186,000 80,1 09,500 1 05,1 45,937

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados Ce

Financiamientos con [-uente de
Pago de Recursos de L.ibre
Disposición -.
2. lngresos Derivados de
Financianrientos con fruente de
Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas
3. lngresos Derivados de
Financiamiento

Fornrato 7 c) Resultados de
- LDF

qu|ruPAN, JALTSCO

Resultados de lngresos - LDF
sos)

32,088,876 35,994,404 50,662,606 42,298,760 40,985,491 39,734,540l. lngresos de Libre Dísposición
A. lrnpuestos
B. Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social
C Contribuciones de Meioras

D. Derechos

E. Productos
F. Aprovechamientos
(ì. lngresos por Venta cle Bienes y

Prestacrón de Servicios
ll. Participaciones
L lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal
J. Transferencias y Asignaciones

K. Con'renics
L. Otros lngresos de Libre
Disposic¡ón

2. Transferencias Federales
Ëtiquetadas
A. Aportaciones
B. Convenios

1,362,840 1,377,411 1,641,751 1,232,310 2,293,758 1,776,C00

1,574,528
190,848

135,891

1,871 ,'t50
428,349

1,864,62.6

1,767,635

131,620
763.252

1,978,504
571,879
443,477

2,399,400
542,597

498,357

2,841,000

2Bg,1o0

320,000

28,Û18,769 30,452,268 46,358,348 38,072,500 35,251,309 33,511,211

597,229

26,146,969 26,133,292 35,034,437 36,425,603

16,788,518 1 5,831 ,133 16,938,936 20,846,208

20,776,440 28,728,627

18,736,519 .1ß,728,627

2,039,921

2020 22018 1 2o1S 12015 1 2016 I 2017 1Co

9,358,451 1 0,302,1 59 18,095,501 15,579,395
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C. Fondcs D¡stintos de
Aportaciones
D. l'ransferetrcias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, Y

Perrsiones y Jttbilaciones
E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
F inûnciatnientos
A. lngresos Derivados de
F¡nanciamiontos

10,0c0,000

03

DJ

289

289

35,137 936 30ù

35,137 936 300

4. Total de Resultados de lngresos 58,235,908 62,12:1,985 85,732,180 78,725,299 61,762,231 68,463,167

Datos lnf<¡rmetivos
1. lngresos De.rivados de

nancianrientos con [-uente de Pago

de lìecursos de Libre Dispcrsición ^*

2. lngresos Derivados de
Financiarn¡enlos con Fuente de Pago
de Transferencias Fcderales
Êtiquetadas
3. lngresos Derivados dc
[ìinanciamientcl

A]'ENTAMENl'E
Guaclatajara, Jalisco; a la fecha de su aprobac¡ón

"2025,4ño de la Eli¡ninación de la Transmisión Materno lnfantil tls

Ënfermedades Infecciosas".

SAL.A DE SES¡ONES DEL I.I. CONGRESO DE L ST'AÐO DE JALISCO

COMISIéN DE DAY ËSTOS

Dip. Laura Gab Cárdenas Rod uez
Presicienta

.N -\.

Dip. I Rodriguez ip. ltzcóatl Torratiuh B
rÊ illa

ocal
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Dip. Tonantzin ElusaY Cárdenas
Méndez

Vocal

Dip.

Dip. Mónica Paola Magaña
Mendoza

Vocal

Dip. J e uis Tostado Bastidas
Vocal

Dip. Adri Medina 0rtiz

Þip, Ma arena
Jáuregui

Vocal

Dip. José GuadaluPe Buennostro
Martínez

Dip. Emman jan Puerto
bias

Vocal

Dip. Claudia Murguia'[orres
Vocal

Ðip. Migtlel de la Rosa Figuel'oa
Vocal

La presente hoja cie f¡rmäs corresfjonde ai Dictarne¡l d.e Decreto que ¡prueba la l-e;r de ltrgresos cel Mtrnicipio de

Uuliupan, Jatisóo, para eì ejercicio fiscal 2026'lnfolej '1311- t-XlV'
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